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Disponiendo la tramitación de expediente al Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico-AdministrátiVQ y 
Auxiliar D. Manuel Ramón Maestud.—Pag. 5000.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particularse y 
Administración de Justicia.—Páginas 1261 a 1266.

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 1939 creando el C onsejo Supremo de Justicia Militar.

Una de las instituciones más directamente atacadas por el régimen que España sufrió du
rante más de cinco años ha sido la de la Justicia Militar. A lterados sus C ód igos  fundamenta
les, se constituyó comío fuente de jurisprudenci a la que emanaba de una Sala híbrida del Tri
bunal Supremo, que, desnaturalizando la razón de ser de la jurisdicción castrense, atribuía el 
conocimiento de los delitos militares a quienes ignoraban las experiencias del M ando y el ca
rácter de la disciplina marcial.

C om o primer paso para llevar a cabo la h on d a  transformación de la justicia militar, reco
giéndose las m odificaciones aconsejadas durante largos años de vigencia, se hac^ necesario el 
restablecimiento del C on sejo  Supremo, en mal a hora desaparecido, y  a cuyo organism o se en
comienda la redacción del oportuno proyecto d e  C ód ig o  de Justicia Militar.

En su virtud,
D I S P O N G O :  x

Artículo prim ero.— Se crea el Consejo Suprem o de Justicia Militar, afecto al M inisterio/del 
Ejército, y con las mismas facultades que le e staban atribuidas hasta el catorce de abril de 
mil novecientos treinta y uno al suprim ido C o  nsejo de Guerra y Marina.

El nuevo organism o ejercerá la jurisdicción superior sobre las especiales de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire.

Se suprime el A lto  Tribunal de Justicia M ilitar, creado por mi Decreto número cuarenta y  
dos, de veinticuatro de octubre de mil novecien tos treinta' y seis.

Artículo segundo .— El personal del C o n se jo  Supremo de Justicia Militar lo integrará un 
Presidente, diez Consejeros, dos Fiscales, dos T  enientes Fiscales y  un Secretario, aparte del A u 
xiliar que se considere necesario para el buen" d esempeño de su función.
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El cargo de Presidente recaerá en un Ofici al General del Ejército, de la categoría de Te-* 
niente General o General de División. De los Vocales, cuatro serán Generales de División o 
de Brigada; dos, Vicealmirantes o Contralmirantes, y los otros cuatro puestos serán desempe
ñados por asimilados a Oficiales Generales de los Cuerpos Jurídicos Militares de la Armada, 
correspondiendo tres al primero y uno al últim o. Uno de los Fiscales será un Oficial General 
del Ejército, y el otro, perteneciente al Cuerpo Jurídico Militar, asimilado también a Oficial G e 
neral. Los Tenientes Fiscales tendrán categoría de Coroneles o asimilados, formando parte uno 
de ellos del Cuerpo Jurídico de la Armada, y el otro, a cualquier Arma del Ejército. El pues
to de Secretario será desempeñado por un Gen eral de Brigada.

Los Oficiales Generales que ocupen los pu estos antes citados, podrán ser de la situación 
de actividad o de la primera reserva. En todos los cargos, y cuando, por falta de personal, se 
produjeran dificultades para cubrirlos con el q u e  ostente la categoría que se señala, podrán ejer
cerles los que se hallen en posesión del empleo inmediato inferior.

Artículo tercero.—Se restablece el Código d e  Justicia Militar, aprobado por Decreto de vein
tisiete de septiembre de mil ochocientos noventa, en cumplimiento de la Ley de veinticinco de 
junio de igual año, sin otras modificaciones qu e las establecidas por Leyes de carácter perma
nente posteriores y las promulgadas a partir d e dieciocho de julio de mil novecientos treinta 
y seis para la Administración de justicia. Los preceptos de ese Código se aplicarán a la desig
nación del personal a que se refiere el artículo a nterior.

Artículo cuarto .—Las funciones que las L eye s  vigentes asignan al Alto Tribunal de Ju s 
ticia Militar, que se suprime, pasan al Consejo Supremo que se crea, e igualmente el personal 
que actualmente presta servicio en el primero pasará , con carácter provisional, al nuevo orga
nismo, hasta le designación, en forma reglamen taria, del que definitivamente haya de servir los 
puestos de su plantilla.

Artículo quinto .—El Consejo Supremo de Justicia Militar nombrará, tan pronto esté cons
tituido, una Comisión que, en el más breve pía zo posible, estudie y redacte un proyecto de nue
vo Código de Justicia Militar qué unifique y r egule el ejercicio de la justicia en las tres juris
dicciones de los Ejércitos de Tierra, M ar y  A ire .  La  referida Comisión podrá recabar, solici
tándolo del Ministro de la Guerra, por conducto del Presidente del Consejo, las colaboraciones 
de personas de reconocida competencia en la m ateria y que no formen parte del Consejo.

La propuesta del nuevo Código, así como 1 a del Reglamento por el que ha de regirse el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, se elevar á a la aprobación del Gobierno por conducto del 
Ministerio del Ejército.

Artículo sexto .—Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al cumplimien
to de la presente Ley, correspondiendo al M inisterio del Ejército el desarrollo de sus preceptos.

A sí  lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a cinco de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

LEY DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 1939 sobre intervención en las empresas mercantiles dedicadas a la
fabricación de elementos de guerra y otras.

Es la producción de una Nación parte integrante de su economía, y las Empresas mercantb 
les, fuentes de trabajo, de cuyo regular funcionamiento el Estado no puede desentenderse.

Nuestro Código de Comercio, en su Sección 8.- del Título 1.- de su Libro 4.-, ha tenido
en cuenta el interés nacional para evitar la interrupción del trabajo' en las Compañías de fe
rrocarriles y demás obras de servicio público general, provincial o municipal en casos de sus-



N ú m  2 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 8 1

pensión de pagos o de quiebra. Aquella prev isión establecida hace más de medio siglo para 
un determinado sector de las actividades mer cantiles, hace tiempo que viene siendo deman
dada por otros campos de la producción, en lo s que las forzadas interrupciones del trabajo sue
len ser golpe mortal para las industrias, perjui ció grave para los obreros y, en gran número 
de casos, dañoso para la defensa nacional o para la economía.

En su consecuencia y previa deliberación d el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prim evo.—Todas las Empresas mercantiles dedicadas a la fabricación de elemen

tos de guerra, de directa aplicación para la mis ma, y todas aquellas otras de comunicaciones 
industriales o mineras que ocupen más de doscientos obreros, en caso de que por alguna cau
sa se vean obligadas a interrumpir sus actividades, están obligadas a dar conocimiento de sus 
propósitos, con el plazo mínimo de dos meses de anticipación, a las Jefaturas de Industria dt 
los Ministerios del Ejército, de Marina o del Aire si los elementos que produjesen fuerán
de normal consumo de cualquiera de ellos, y a l de Industria y Comercio si se tratase de Em
presas de producción de carácter general indis pensables para el consumo nacional o para la 
exportación, expresando las causas que la fuercen al cese en el trabajo.

Artículo segundo.—Cuando la causa de la interrupción del trabajo sea la suspensión da
pagos o la quiebra de la Compañía, la notifi cación a que hace referencia el artículo ante
rior deberá hacerse,  con la antelación posible, si n que sea preciso * cumplir el plazo de dos mese* 
indicado.

Artículo tercero.—El Consejo de Ministro s, previos los informes técnicos correspondien
tes y tenidas en cuenta las conveniencias de la defensa o de la economía nacionales, podrá acor
dar, por Decreto motivado, la ¿continuación del trabajo y el nombramiento de un Consejo dt 
Incautación que, independientemente de la tramitación judicial de la quiebra o de la suspen
sión de pagos, si se tratase de estos motivos, di rija las actividades de la Empresa, durante el 
tiempo en que se encuentre en litigio su estado jurídico y quede reorganizada para el trabajo.

Articulo cuarto.—Este Consejo estará formado por un Presidente y dos Vocales, nombra
dos libremente por el Góbierno entre personas capácitadas en la materia; un Vocal-Interven- 
tór por la Hacienda pública; un representante por parte de los accionistas de la Sociedad, nom
brado por el Estado entre los mayores accionistas, y otro por los obligacionistas o acreedore»,
nombrado por éstos, o, a falta de acuerdo, por el Gobierno.

Artículo quinto.—El normal Consejo dé Administración de la Sociedad sólo funcionará a 
los efectos legales anteriores a la incautación y obligaciones derivadas de la suspensión o quie
bra, si ésta fuera la causa de la suspensión d el trabajo.

Artículo s e x to — Reorganizada la Empresa y en condiciones de encargarse de su marcha y 
dirección, deberá solicitarlo de las Jefaturas de Industria de los Ministerios del Ejército, dt 

 ̂ Marina o del Aire o del Ministerio de Industria y Comercio, según los casos, para que el Go«
bierno d ' «c el cese de la incautación, y la fecha en que debe restablecerse la explotación
normal.

Artículo séptim o.—Si la Empresa propietaria, por no convenirle la continuación del nego
cio u ot^a legítima causa, renunciase a la expío tación, el Gobierno resolverá lo que más con
venga a los intereses de la Nación.

Artículo octavo.—Decretado por el Gobiern o, con arreglo a esta Ley, el nombramiento de 
un Consejo de Incautación para una Compañí a, continuará bajo su dirección la marcha de la 
misma, /independientemente de las obligaciones financieras anteriores, corriendo desde aquel mo
mento a cargo del Estado las pérdidas que pud ieran existir en este período temporal de incau
tación, así como, si hubiera beneficios, deberán ser depositados en la Caja General de Depó-
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s itos ;  si la incau tac ión  fuese m o t iv a d a  p o r  s u s p e n s i ó n  de p ag o s  o q u ie b ra  en t ram i tac ió n ,  d e s 
co n ta d a s  las c a n t id a d e s  in d isp e n sa b le s  p a ra  la m a rch a  n o rm a l  d e  la E m p resa .  L as  d is p o s ic io 
nes  co m p lem en ta r ias  d e te rm in a rá n  la fo rm a  de  l iq u id a r  g an an c ia s  y  p é rd id a s .

Artículo n ov en o .— P a ra  las fo rm a l id a d e s  d  e la inc au tac ió n  se se g u irá n  los t rá m i te s  q u e  p a ra  
casos sim ilares  es tab lecen  las L eyes  en v igo r  y a que llos  que  seña len  las d isp o s ic io n e s  q u e  o p o r 
tu n a m e n te  se d ic ten.

Artículo d é c im o .— C u a n d o  p a ra  la c o n t in u a c ió n  de  las a c t iv id a d e s  de  la E m p re sa  in c a u ta 
da, el E s ta d o  se viese o b l ig a d o  a facil itar  c r é d i to s ,  se r e in te g ra rá  de  ellos com o a c re e d o r  p re fe 

ren te  con los benefic ios ,  si los h u b ie re ,  con el a u m e n to  de  r iq ue za  o de  m a te r ia l  q u e  p u d ie s e  
crear y  con la revalorización  qu e  g lo b a lm e n te  ex pe r im en te  la E m p re sa  com o consecuenc ia  de  la 
incautación- y  de la p ro secuc ión  de  su a c t iv id a d .  T a n to  aq u e l lo s  benefic ios  com o los m e n c io n a 
dos  a u m e n to s  e inc rem e n to s  de valor ,  q u e d a rá  n a fec tos  al c réd i to  preferente- del E s ta d o .

Artículo u n déc im o .— Q u e d a n  d e ro g a d a s  c u a n t a s  d isp o s ic io n es  se o p o n g a n  a lo es tab lec id o  
en esta  Ley , p ro c e d ié n d o se  a d ic ta r  p o r  los co r re s p o n d ie n te s  M in is te r io s  las necesa r ias  p a ra  su  
d esarro l lo .

A s í  lo d i sp o n g o  p o r  la p re sen te  Ley , d a d a  en B u rg o s  a p r im ero  de  s ep t iem b re  de  mil n o 
vecien tos  t re in ta  y n u e v e .— A ñ o  de la V ic to r ia .  F R A N C I S C O  F R A N C O

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  DEL GO
B I E R N O

DECRETO de 5 de septiembre de 1939 jubilando al 
Jefe de Administración de tercera clase de la 
Secretaría del extinguido Senado, D. Miguel Mar
tínez de la Riva.
En cumplimiento de lo p recep tuado  en el D e 

creto fecha quince de jun io  último, de acuerdo 
con el Estatu to  de Clases Pasivas del Estado de 
veintidós de octubre  de mil novecientos vein t i
séis y demás disposiciones vigentes en la m a te
ria,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara jubilado, con el 

haber  que por clasificación le corresponda, a'l Je
fe de A dm in is trac ión  de tercera clase de U Se
cretaría deí ex tingu ido  Senado D . M iguel M a r 
tínez de la Riva, que cumplió la edad  reglamen
taria  el día dieciséis de octubre de mil novecien
tos  t re in ta  y  ocho-

Así lo d ispongo  p o r  el presente  Decreto, d a 
do  en Burgos a cinco de sep tiem bre  de mil n o 
vecientos t re in ta  y nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO de 1 de septiembre de 1939 concediendo 
la nacionalidad española a D Constantino Go- 
guidjonachvili.
A  propues ta  del M in is tro  de la G o b e rn ac ió n  

y previa deliberación del C onse jo  de M inis tros ,
D I S P O N G O :

Articulo p r im ero—Se concede la nacionalidad 
española a D. C ons tan tino  G ogu id jonachv ili .

Artículo seg u n d o— La expresada concesión no 
produc irá  efecto alguno hasta que el in te re sado  
preste ju ram ento  de f idelidad al Jefe del Esta
do, de obediencia a las Leyes españolas, con re
nuncia de todo  pabellón  extranjero , y sea ins
crito en el Registro Civil.

Así lo d ispongo po r  el presente Decreto , d a 
do en Burgos a p rim ero  de septiem bre de mil n o 
vecientos treinta  y nueve .—A ñ o  de la V ictoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER
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DECRETO de 1 de <L>pt:cmbre de 1939 nombrando 
Director GsntnU de Regiones Devastadas y Re
paraciones a D. Jo c óiorcno Torres.

A  propuest a  M i  Min is t ro  de la G o b e r n a c i ó n  

y previa de l ibe ración del  C o n s e j o  de ¿Ministros,  
Nombro Direc to r  G e n e ra l  de R e g i on e s  D e v a s 

t adas  y Re par ac iones  del  e x p r e s a d o  Min i s t e r io ,  

a D.  J o sé  M o r e n o  Torres-
Así  lo d i spongo por  el presente  Decreto,  dado  

en Burgos  a pr imero de s e p t e m b r e  de mil  n o v e 
cientos treinta y nueve .— A ñ o  de la Victoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro- d-s la G o b ern ació n ,
RAMON S E R R A N O  SUÑER

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DECRETO de 2 de septiembre de 1939 dictando nor
mas para el ingreso tn la escala activa del Ejér
cito de los Capitanes, Tenientes y Alféreces pro
visionales y de Complemento y Cadetes de las 

Academias Militares.

El Decreto de cuatro de junio último (B. O. nú
mero ciento, cincuenta y seis) y la Orden de nueve 
del actual (B. O. número doscientos veinticinco) 
que visa el desarrollo de ja susodicha disposición, 
relativa a recluta., formación y aptitud de la Ofi" 
ciaiidad provisional del Ejército, dando cabida en 
éste a parte de los ahora Oficiales de complemen
to y provisionales, constituye el primer paso en. tal 
sentido y por ende requieren una legislación com
plementaria y aún modificativa que es llegado el 
momento de promulgar.

En ninguna de las mencionadas disposiciones 
se especifica el empleo que habrá de conferirse a 
lote Oficiales alumnos al terminar con aprovecha
miento el plan de estudios académico, ni tampoco 
la antigüedad que entonces se les concedería a Su 
ingreso en la Escala activa.

Asimismo, dicho Decreto exige en el aspirante 
•a profesional, por eximirle del examen de ingreso, 
la posesión de un mínimo de conocimientos bá
sicos; la única referencia concreta que sobre el 
particular se encuentra seguidamente en el texto 
del articulado del citado Decreto, figura en el ar
ticulo segundo, y menciona tan sólo el Bachille

rato completo por lo que parece, a primera vista» 
que se impone como condición precisa y exclusiva- 
la posesión de este titule, criterio que resultaría 
restrictivo con exceso y que, de aceptarse riguro
samente eliminaría de la lista de candidatos a buen 
número de notables valores personales que tienen 
aprobados estudios equivalentes, si no superiores, 
a los del Bachillerato universitario, lo cual no e* 
lógico haya de interpretarse como el verdadero es
píritu de la Ley.

También se alcanza ia precisión de darle al in
ciso III del apartado B) del artículo tercero del re
ferido Decreto un carácter más general y cora,"1 
pleto.

Por último, el artículo segundo del reiterada
mente citado Decreto, establece como una de las 
condiciones necesarias en los Oficiales provisiona
les y de complemento para poder aspirar a su trans
formación en profesionales, el haber prestado en. 
el frente servicios durante seis meses, como mi" 
nimo. Para garantía de una mayor experiencia, es 
de aconsejar se aumente dicho plazo.

En su virtud, a protpuesta del Ministro del Ejér
cito y previa deliberación del Consejo de Minis* 
tros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—a) Los Capitanes, Tenien
tes y Alféreces provisionales y los de iguales em* 
píeos de la Escala de complemento que, al aplicar* 
se las normas fijadas sobre el particular, resulten 
admitidos Qn las distintas Academ ias M ilitares pa
ra convertirse en Oficiales de k  Escala activa det 
Ejército, efectuarán todos un curso de dieciocho 
meses eh la Academia correspondiente, termina-1 
do el cual serán promovidos al empleo de Tenien*

. te efectivo, con antigüedad de treinta y uno d# 
marzo de mil novecientos treinta y nueve, último 
día de la guerra, determinándose el puesto en pro
moción de cada uno como consecuencia de la no
ta obtenida, teniendo en cuenta su aplicación, ap * 
titud, conducta y coeficiente de entrada en la for* 
ma que oportunamente se fije.

b) Los cadetes que el dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y  seis hubiesen terminado 
con éxito dos o más cursos en la Academia de su 
Arma o Cuerpo respectivos, realizarán un curso 
de seis meses, promoviéndoseles entonces, previo
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examen de aptitud,  al empleo de Teniente efectivo.
Los cadetes restantes serán promovidos también 

a Tenientes efectivos al t erminar  con éxito un curso 
de dieciocho meses.

La ant igüedad que como tales Tenientes de la 
Escala activa del Ejército t endrán todos los ci ta
dos cadetes será la de dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y siete, colocándose las distintas 
promociones sucesivamente por orden cronológico 
de ingreso en las Academias antes del Glorioso 
Movimiento.

Se exceptúan de lo anterior aquellos cadetes a 
quienes correspondía salir de su Academia en sep
tiembre de mil novecientos treinta y seis, por haber  
resultado,  en julio del mismo año, desaprobados 
en alguna asignatura.  A  éstos, se les concederá, 
una vez que t erminen con aprovechamiento el an 
tedicho curso de se s meses, la ant igüedad de pr i 
mero del citado mes de septiembre,  al conferírseles 
el empleo de Tenientes de la Escala activa.

Dent ro de cada promoción,  el orden por el que 
deberán colocarse sus componentes al pasar  a la 
Escala de Tenientes profesionales,  vendrá determi 
nada por una puntuación resul tante de la aplica
ción, aptitud, conducta,  t iempo de permanenc a en 
el frente y puesto en promoción,  como tales cade
tes el día del Alzamiento.

c) Los comprendidos >en los dos anteriores 
apar t ados a) y b),  que en la actual idad ostenten 
t i  empleo de Capi tán,  conservarán éste provisional
mente,  sin pérdida del derecho al percibo de los 
devengos que a dicho grado le corresponden hasta 
que por  vacante lo obtengan con carácter defini
tivo.

Artícu lo  segundo .— Para los efectos de admisión 
de los Oficiales de complemento y provisionales 
en la Escala de aspirantes a profesionales,  se con
siderarán equivalentes al t ítulo de Bachiller com
pleto, las carreras no universi tarias o estudios apro
bados que comprendan con igual  o superior ex
t ensión que aquél  las as ignaturas  de cul tura bási
ca fundamental  para el ingreso en las Academias  
Mil i tares,  siempre que los t í tulos acreditados en 
tal  sentido p rocedan  de Cent ros de Enseñanza Ofi
cial y  def Inst i tuto Catól ico de Artes  c Indust r i as  
Nac iona l  o establecimientos similares d e  solvencia 
reconocida por  el Estado.

A r t i c u l o  t e r c e r o —  El inciso 111 dei a p a r t a d o  B)  
del ar t ículo t e r ce ro  del  va r i as  veces c i t ado  D e c r e 
to de c u a t r o  de juni o,  q u e d a  mo d i f i c a d o  c omo s.-  
gue :

“ I I I . — E s t u d i o s  civi les.— Se c o n s i d e r a r á  q u e  los 
es t ud i os  de u n a  c a r r e r a  t e r m i n a d a  p a r a  la cual  se 
exija el B achi l l er a t o  c o m p l e t o  t e n d r á n  dos  p u n t o s  
de a u m e n t o ,  a p l i cánd ose le  a e$te i n c r e m e n t o  u; 
coef iciente c u a t r o  veces m a y o r  p a r a  los t í tu l os  d« 
I ng en i er o ,  A r q u i t e c t o  o Li ce n ci ad o  en C i e ñ e  at 
Exac t as ,  F í s i co“M a t e m á t i c a s  y Q u í m i c a .

C u a n d o  sólo p u e d a n  a c r e di t a r s e  e s t u d i o s  i n 
c o m pl e t o s  de u n a  de d i chas  c a r r e r as ,  a és t os  se 
les d a r á  la p u n t u a c i ó n  q ue  r esul te  de d i vi d i r  ei t o 
tal de p u n t o s  a d j u d i c a d o s  p a r a  la c a r r e r a  c o r r e s 
p o n d i e n t e  p o r  el n ú m e r o  de c u rs o s  d e - e l l a  a p r o 
b a d o s  deb c r d o  c o nt a r s e  el P r e p a r a t o r i o  c o m o  u n o  
de ellos.

El D o c t o r a d o  o c u a l q u i e r  t í t u l o  de o r d e n  s u 
pe r i or  al de pos es ión  de u n a  de las r e f e r i d a s  ca
r re ras ,  q ue  s ' gn i f i q ue  a m pl i a c i ó n  de es t ud i os ,  s u-  !
p o n d r á  m e d i o  p u n t o  de a u m e n t o  sobr e lo an t es  
e s t ab l e c i d o . ”

A r t í c u l o  c u a r t o .— P a r a  qu e  u n  Of icia l  de com" 
p l e m e n t o  o pr o vi s io na l  p u e d a  ser  a d m i t i d o  en la 
re lac i ón de a s p i r a n t e s  a la Escal a p r o f es i on a l ,  s e 
rá  co nd ic ió n  i n d i s p e n s a b l e  el p o d e r  j us t i f icar  un 
añ o  de servicios  en el f rent e d u r a n t e  la ú l t ima  
g u e r r a ,  a u n q u e  tales  servic os no h a y a n  s i do p r e s 
t a d o s  de Oficial .

A r t í c u l o  q u i n t o .  — Q u e d a  d e r o g a d o  c u a n t o  de f
dis pos ic i on es  a n t e r i o r e s  se o p o n g a  a lo q u e  a n -  i
t ecede.

A r t í c u l o  s e x t o —  P o r  el M i n i s t r o  del  Ej ér ci t o  se 
r e d a c t a r á n  las ó r d e n e s  p e r t i n e n t e s  p a r a  el d e s a r r o 
llo de este D e cr e t o .

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d ado  
en B u r g o s  a dos  de  s e p t i e m b r e  de mil  n ov ec i en t os  
t r e i n t a  y  n u e v e- — A ñ o  de la V ic t o f i a .  ¡

F R A N C I S C O  F R A N C O  ■
i

El Ministro del Ejército,
JOSE ENTOGUE VARELA IGLESIAS
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DECRETO de 2 de septiembre de 1939 disponiendo 
que los Oficiales provisionales del Servicio de 
Guerra Química puedan aspirar a transformarse 
en profesionales.
Los Oficiales Provi sionales  del Servicio de 

Guer ra  Química,  fo rmados  en la Academia  de 
Guerra Química de Salamanca,  no pert enecen co
mo tales a de te rminada  Arma,  quedando ,  en con
secuencia, fuera de las disposiciones recientes so
bre provis ión de vacantes de suba l t ernos  en las 
Fscalas profesionales  del Ejército, lo que está en 
desacuerdo con la idea que ha p res idido al le
gislar, ya que s iempre ha sido tomada en el ap re 
cio que merece la l abor  prevent iva  realizada d u 
rante la campaña por  la cicada Oficialidad de 
Guer ra  Química y su p reparación para otras p o 
sibles especializaciones.  Consecuen temente,  se es
tima que a los hoy Oficiales Provis ionales  del 
mencionado Servicio procede darles lugar a que 
satisfagan sus antedichas aspiraciones

En su vir tud,  a p ropues ta  del Mini s t ro  del 
Ejército y previa del iberación del Conse jo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Los en la actual idad Ofi 

ciales-Provisionales del Servicio de G u e r r a  Q u í 
mica, pueden  aspirar  a t r ansfo rmarse en p ro fes io
nales en concurrencia con la Oficialidad de C o m 
plemento y Prov is ionales  de las dist intas Armas,  
alcanzándoles a los p r imeramente  ci tados todo  lo 
legislado y lo que se legisle sobre el part icular  
para los últ imos,  lo mismo en lo que se refiere 
a derechos que  a condiciones exigidas.

Artículo  segundo .—Dichos  Oficiales Provisio" 
nales del actual Servicio de G u er ra  Química  p o 
drán solicitar el acceso a la Escala activa del Ar-1 
nía a la cual per t enecieron antes de su ingreso 
en la Academia  de G u e r r a  Química,  y t ambién 
usar de la opción que concede el art ículo quinto  
del Decreto de cuat ro  de  jun io  úl t imo ( B O L E T I N  
O F I C I A L  núm.  ciento cincuenta y  seis).

A  los Oficiales Prov is ionales  del r efer ido Ser
vicio reclutados ent re  pai sanos  o milicias de se
gunda línea, se les permite al fin indicado la li
bre elección de Arma.

Articulo  tercero .—Aquel los Oficiales Provisio
nales del Servicio de G u e r r a  Quím ic a  que  consi 

gan pasar  a las Escalas profesionales  del Ejérci
to, t endrán,  cuando  esto suceda,  derecho p re fe 
rente para ocupar  las vacantes que de su empleo 
existan en dicho Servicio.

Artícu lo  c u a r to — Por el M nistro del Ejército 
se redactarán,  si ha lugar,  las disposiciones p e r 
t inentes para el desarrol lo de este Decreto.

Así  lo d ispongo por  el presente Decreto,  d a 
do en Burgos a dos  de sept i embre de mil n o v e 
cientos t reinta y nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 1 de septiembre de 1939 ordenando la 
constitución de la Jun ta Mixta de Urbanización 
y Acuartelamiento de Barcelona.
Por Real Decre to-Ley de quince de marzo  de 

mil novecientos  veint isiete se creó la Jun ta  M i x 
ta de Urban izac ión  y Acuar te lamiento de Bar 
celona, que, fo rmada  por  las más altas represen
taciones Regionales,  Provinciales y Locales de es
ta capital, v ino l lenando su cometido hasta la 
fecha de iniciación del Glor ioso  Movimien to  N a 
cional, con ma yor  o me nor  in tensidad según las 
épocas,  si bien modif icada su const i tución y fu n
c ionamiento por  el Real Decre to  de veint iuno  de 
julio de mil novecientos  t reinta y el Decreto de 
dos de nov iembre  de mil novecientos  treinta y 
uno.

Es de urgencia que de nuevo  se const i tuya 
dicha Junta,  a fin de cont inuar  su l abor  para t e r 
minar  las obras  que le fuéron encomendadas  y 
para regular izar  su marcha administ rat iva.

En su vir tud,  a p ropues ta  del  Mini s t ro del 
Ejército y previa del iberación del Conse jo  de M i 
nistros,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  prim ero .— Bajo la presidencia del G e 

neral  Jefe de la cuarta Reg ión  Mili tar ,  se cons
tituirá,  con la ma yo r  urgencia,  la Junta  Mix ta  de 
Urban i zac ión  y Acuarte lamiento  de Barcelona,  la 
cual se regirá en su organización y  func ionamien
to, en t an to  no  se dicten nuevas  disposic iones q u t 
regulen la materia,  po r  las del  Real  D ec re to - L ey  
de quince  de marzo  de mil novec ientos  veint isie-
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te y del Reglamento aprobado por Reai Decreto 

'de  veinte de mayo cíe] mismo año.
Articulo segundo .— Por el Pleno Je  ¿a Junta 

se propondrán al Go bi ern e  las reformas que en 
la citada legislación convenga" introducir,  en un 

plazo no superior a dos meses.
Artículo tercero .— Quedan derogados los D e  

cretos de veintiuno de julio de mil novecientos 
treinta y dos de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno, así como cuantas disposiciones se 
opongan a las de los artículos precedentes.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  da
do en Burgos a uno de septiembre do mil nove
cientos treinta y nueve.—Añ o de la Victoria.

. F R A N C I S C O  F R A N C O

El Mmislro de: Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 6 ele septiembre de 1939 nombrando 
Presidente del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar al Teniente General D. Emilio Fernández 
Pérez.

A propuesta del Ministro del Ejército- 
N om bro  Presidente del Consejo Supremo de 

Justicia Militar al Teniente General ,  en situación 
de segunda reserva/ don Emilio Fernández Pcrez, 
que cesa en el cargo de Inspector General  de la 
Guardia civil.

Así  lo dispongo por el presente Decreto- dado 
en Burgos a seis de septiembre de mil-novecientos 
treinta y nueve-— Año de la Victoria-

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro ct?i Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 6 de septiembre de 1939 nombrando 
Vccal del Consejo Supremo de Justicia MTitar 
al General de División D. Luis Valdés Cavanilíes.

A  propuesta del Ministro del Ejército 
Nombro Vocal  del Consejo Supremo de Just i 

cia Mil i tar  al General  de División don Luis Val* 
des Cavanilíes,  que cesa en el cargo de General  
Subsecretario del Ejército.

As í  lo dispongo por el presente Decreto- dado

en Burgos a seis de septiembre de :vni novecientos I  
treinta y nueve-— Año de la Victoria- J i

F R A N G I S C O  F R A N C O .

F1 Ministrar cié 1 Ejército.
JO SE ENRIQUE VARELA .IGLESIAS

DECRETO de 2 de septiembre de 1939 nombrando pj 
D rector de la Escuela Superior de Guerra al 
General de Brigada D. Eugenio Espinosa de los f  
Monteros. - '

A  propuesta del Ministro dei Ejército- ĵj
N om bro  Director de la Fscueia Superior de 

Guerra al General  de Brigada don Eugenio Espi
nosa de los Monteros y Bernuj i i io,  que cesa en 
el mando del Primer Cuerpo de Ejército-

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a dos de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve-— Año de la Victoria-

F R A N C I S C O  F R A N C O .

Ei Ministro del Ejército.
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de G de septiembre de 1939 nombrando 
Inspector General de ia Guardia civil al General 
de División don Elíseo Alvarez  Arenas

A  propuesta del Ministro del Ejército,
N om bro  Inspector General  de la Guardia civil 

a! General  de División don Elíseo Alvarcz-Arenas 
y Romero,  que cesa en el cargo de General  Jefe de 
la Quinta Región Militar-

Asi  lo dispongo por el presente Decreto- dado 
en Burgos a seis de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve — Año de la Victoria»

F R A N C I S C O  F R A N C O .

Ei Ministro del Ejercito.
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS-

!

DECRETO de 6 de septiembre de 1939 nombrando 
General Jefe de la Quinta Región Militar al Ge
neral de Brigada D José Monasterio Ituarte,

A propuesta del Ministro del Ejército,
N ombro  General  Jefe de la Quinta  Región Mi

litar, en píaza de categoría superior, al General  di

Brigada don José Monasterio Ituarte,  que cesa efl 
el mando de la Primera División de Caballería.

Así  lo dispongo por el presente Decreto- dado .
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en Burgos a seis de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve-—Año  de la Victoria-

I R A N C I S C O  F R A N C O .
Ei M i n ü t r o  d cl E je rc i te ,

JOSE ENRIQ UE VARELA IGLESIA S

DECRETOS ele 5 de septiembre de 1939 nombrando 
C om andanta Generales de Artillería del Primero, 
Segundo, Quinto y Sexto Cuerpos d: Ejército a 
los Generales de Brigada D. José Sánchez G utié
rrez, D. Ciríaco Cascajo Ruiz, D. Pedro Yeregui 
Moreno y D. José Tenorio Muesas.
A propuesta del Minis t ro del Ejército- 
N o m b r o  C om an da n te  General  de Arti l lería del 

Primer Cuerpo  de Ejército al General  de Brigada 
don José Sánchez Gutiérrez,  que cesa en igual car
go en el Ejército del Centro.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a cinco de septiembre de mil novecientos 
treinta y n u e v e —Año  de la Victoria-

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M in is t ro  del E jérc i to ,

JOSE ENR IQ UE VARELA IGLESIA S

A propuesta del Minis t ro del Ejército.
N o m b r o  C om and an te  General  de Artil lería del 

Segundo Cuerpo  de Ejército al General  de Brigada 
don Ciríaco Cascajo Ruiz.  que cesa en el cargo de 
Gobernador  Mil i tar  de Córdoba.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a cinco de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve-—Año de la Victoria-

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M in is t ro  del E jé rc i to ,

JOSE ENRIQUE VARELA IGL E SIA S

A propuesta del Ministro del Ejército.
Nombro  C o m an dan te  General  de Artil lería del 

Quinto Cuerpo  de Ejército al General  de Brigada 
don Pedro Yeregui  Moreno- que cesa en el cargo 
de Gobernador  Mil i tar  de Barcelona.

Así lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
• en Burgos a cinco de septiembre de mil novecientos 

t r e in t a 'y  nueve-—Añ o  de la Victoria-
> F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M in is t ro  del E jé rc i to ,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIA S

A  propuesta del Ministro dcl Ejército#
N o m b r o  Com and an te  General  de Art i l lería del 

Sexto Cuerpo  de Ejército al General  de Brigada 
don José Tenorio Muesas,  que  cesa en el cargo de 
G o be rna dor  Mili tar  de Logroño.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,  dado, 
en Burgos a cinco de septiembre de mil novecientos 
treinta y n u e v e — Año  de ia Victoria-

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministr-o del E jérc i to ,

JO SE  ENRIQUE VARELA IGLESIA S

O
MINISTERIO DE JUSTICIA

; DECRETO de 1 de septiembre de 1939 nombrando 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo a don 
Evaristo Graiño Nor’ega.
A propuesta del Ministro de Justicia y en aten

ción a las necesidades del serv.cio,
No mb ro ,  con carácter interino, Magist rado de 

la Audiencia terri torial  de Oviedo,  a D. Evaristo 
Gra iño  Noriega,  de categoría de ascenso. ~

Asi lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a primero de sept embre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año  de la Victoria.

>. F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in is t ro  de Ju s t ic ia ,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 1 de septiembre de 1939 nombrando 
Presidente ds la Audiencia Provincial de Valen
cia a D. Juan Antonio Carpena y Requena.
A propuesta del Ministro de Justicia y en aten

ción a las necesidades del servicio,
Nom br o ,  con carácter interino, Presidente de la 

Audiencia provincial  de Valencia,  al Magis trado 
don Juan  Anton io  Carpena  y Requena,  de catego
ría de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos  ̂ primero de septiembre de mil nove'* 
cientos treinta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in is t ro  tí-e. J u s t ic ia ,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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DECRETO de 1 de septiembre de 1939 jubilando al 
Jefe de Administración del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo del Ministerio de Justicia D. José 
Almudévar y Sin.
E n  c u m p l i m i e n t o  de lo p r e c e p t u a d o  en el D e 

cre to fecha q u i n ce  de j u n i o  úl t i mo,  de a c u e r d o  con 
1 el E s t a t u t o  de C l a s es  Pas iva s  del  E s t a d o  de v e i n 

t i d ó s  de o c tu b r e  de mil no v ec ie n to s  veint i séis  y d e 
m á s  d i spos ic i ones  v i gent es  en la ma ter ia ,

A  p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  de Just icia,
Vengo  en d e c l a r a r  j ubi l ado ,  con el h a b e r  que  

p o r  clasif icación le c o r r e s p o n d a  p o r  h a b e r  c u i r r  
p l ido  la e d a d  r e g l a me nt a r i a ,  a D.  José A l m u d é v a r  
y  Sin.  Jefe  de A d m i n i s t r a c i ó n  de s e g u n d a  clase del 
C u e r p o  T é c n i c o - A d m i n i s t r a t i v o  del  e x p r e s a d o  M i 
nis ter io .

As i  lo d i s p o n g o  p o r  el p r es e nt e  D e cr e t o ,  d a d o  
en, B u r g o s  a p r i m e r o  de s e p t i em b re  de mil  n o v e 
ci ent os  t re i nt a  y n u e v e . — A ñ o  de la Vi c t or ia .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA -v

DECRETO de 1 de septiembre de 1939 derogando el 
de 19 de septiembre de 1936, sobre atribuciones 
concedidas a las Audiencias Territoriales.

F! D e c r e t o  de d i e ci nue ve  de s e p t ie m br e  de mil  
no v ec ie n to s  t r e i n t a  y seis a t r i b u y ó  a las A u d i e n 
cias t er r i tor ia l es  c o n s t i t u i d a s  en pleno,  la c o m p e 
t enci a p a r a  la i ns t r ucc i ón  s u m a r i a l  qu e  el ar t ículo 
281 de la Ley O r g á n i c a  del P o d e r  judi ci al  o to r ga "  
ba  a l T r i b u n a l  S u p r e m o ,  si bien l i m i t a n d o  sus  f a 
c u l ta de s  al pe r i od o  m e r a m e n t e  i ns t ruc t i vo  e i m p o 
n i e n d o  la pa ra l i zac ión  del p r o c e d i m i e n t o  u n a  vez 
t e r m i n a d a  la i ns t ru cc ió n  del s u m a r i o  h a s t a  q u e  el 
T r i b u n a l  S u p r e m o ,  en su día p ud i e s e  j u z g a r  al p r e 
s u n t o  r es pons ab le .  H a b i e n d o  d e sa p a r e c i d o  las r a 
z o ne s  de n e ce s i d a d  que,  p o r  ca re cer  de jur is di cc i ón 
d i cho  T r i b u n a !  en los t er r i t or i os  s o m e t i d o s  o l ibe
r a d o s  por  el Ejérci to  N a c i o n a l ,  la d e t e r m i n a r o n ,  se 
i m p o n e  la d e ro g ac ió n  de ta! p r ec e pt o  legal,  v o l 
v i e n d o  al T r i b u n a l  S u p r e m o  de Jus t ic ia  la j ur i sd ic 
ción q ue  po r  r a zó n  de la ca l i dad  de los p r e s u n t o s  
i n c u l p a d o s  le o t o r g a r a  la Ley O r g á n i c a  y de aduci
do  con ello.

E n su v i r tu d ,  a p r o p u e s t a  del M i n i s t r o  de J u s 

ticia y p r ev i a  d e l i b e r a c i ó n  dei  C o n s e j o ,  de M i n i s 
tros,

D I S P O N G O :
Artí culo primero.— Q u e d a d e r o g a d o  el D e e r e . o  

de d i e c i nu e ve  de s e p t i e m b r e  de mil  nove-ciento* 
t r e i n t a  y seis ( n ú m e r o  120).

Art í culo se gundo .— E n  las c a u s a s  que .  en v i r t u d  
de ias a t r i b u c i o n e s  o t o r g a d a s  p o r  d i c h o D e c r i m ,  
se ha l la se n  en t r á m i t e  en las A u d i e n c i a s  i c m f e 
riales.  se a c o r d a r á  p o r  és tas  la s u s p e n s i ó n  de! pro* 
c e d i m i e n t o  y su r emi s ió n  i n m e d i a t a  al T r i b u n a l  
S u p r e m o .

A s í  lo d i s p o n g o  por  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  
en B u r g o s  a p r i m e r o  de s e p t i e m b r e  de mi l  nove* 
c ientos  t re i n t a  y n u e v e . — A ñ o  de la V ic t or i a .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro <te Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 1 de septiembre de 1939 creando una 
Sala especial en el Tribunal Supremo para 
der en las cuestiones de competencia que se susw 
citen entre los Juzgados y Tribunales de la juris
dicción ordinaria y las Magistraturas de Trabajo,
C r e a d a  la M a g i s t r a t u r a  del  T r a b a j o  p o r  D c c v >  

to de t rece de m a y o  de mil  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  % 
ocho ,  co mo j ur i sd ic c i ó n  especial  e m a n a d a  del  M h  
n is t er i o  de O r g a n i z a c i ó n  y A c c i ó n  S in d ic a l  d e  
q u i e n  d e p e n d e ,  pe ro  l l a m a d a  a d e s e m p e ñ a r  un4¡ 
f u n c i ó n  j ud i c i a l  especial  y  t e n i e n d o ,  este res*' 
pee.a .  c o mo  s u p e r i o r  en el o r d e n  j u r i s d i cc i o na l  $ 
la Sala  4.5 del T r i b u n a l  S u p r e m o ,  n o  p u d o  p r o v e e r  
el c i t ado D e c r e t o  a la d e s i g n ac i ón  del  or gan ismo '  
que  h u b i e r a  de c o no c e r  y  de ci di r  las c u es t i o n e s  de  
c o m p e t e n c i a  q u e . s e  s us c i t as e n en t r e  t ales  T r i b u *  
n a l es  y los de la j ur i sd ic c i ó n  o r d i n a r i a ,  c u y o  úl« 
t i mo s u p e r i o r  se ha l l a  en la Sal a 1 -  de  d ic ho  Su« w 
p r e m o  T r i b u n a l ,  n e c e s i d a d  a l a qu e  n o  proveyó! 
t a m p o c o  la Ley de veint is i e t e de a g o s t o  de l  p a s a d o  
a ño  q ue  le es t ableci ó y dio n u e v a  o r g a n i z a c i ó n .  . 
P r eci sa ,  pue s ,  la co ns t i t u c i ón  de u n  o r g a n i s m o  que» 
a s e m e j a n z a  de los p r ev i s tos  en la d i sp os i c i ón  adi~ 
cional  a la Ley c o ns t i t u t i va  del  T r i b u n a l  S u p re *  
m o p a ra  las c o m p e t e n c i a s  e n t ry  las j u r i sd i cc i ones  
o r d i n a r i a s  y c a s t r en s e  y con el c a r á c t e r  de supe-* 
r ior  c o m ú n ,  p u e d a  de ci d i r  las  q u e  se produzcan. ’
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entre los J u z g a d o s  y T r i b u n a l e s  o r d i n a r i o s  y las 
M a g i s t r a t u r a s  del  T r a b a j o .

En su v i r t u d ,  n p r o p u e s t a  del M i n i s t r o  de fus-  
ticia y pr evi a d e l i b e r a c i ó n  del  C o n s e j o  de M i n i s 
tros,

D I S P O N G O :
A r t í c u l o  p r i me r o .  — l as c u e s t i o n es  de c o m p e t e n 

cia de t o d a s  clases q u e  se s us ci ten  en t re  los j u z 
gados V T r i b u n a l e s  de la j ur i sd i cc i ón  o r d i n a r i a  v 
las M a g i s t r a t u r a s  de T r a b a j o  de t o d o  el t e r r i t or i o  
m c i o na l .  s er án  r es u ci t as  p o r  u n a  Sala  especial  dei 
Tr ib u na l  S u p r e m o  c o m p u e s t a  p o r el P r e s i d e n t e  d c 
dicho T r i b u n a l  v dos  M a g i s t r a d o s .  u n o  pe r t cnc-  
c.enfe a la Sala 1.3. y o t ro,  a la Sala  ‘L L  q ue  s e
rán d e s i g n a d o s  - anua lmen te  p o r  la dc G o b i e r n o .

A r t í c u l o  s e c u n d o  ~ l .as  c u e s t i o n e s  de c o m p e t e n "
a q ue  ha c e  r ef e r en c ia  el a r t í cu l o  a n t g r i o r  se s u b s 

tanci arán v d e c id í ; . m en c u a n t o  no se ba i le  p r e v i s 
to e s pec ia l me nt e ,  p o r  los t r á m i t e s  es ta b l e c i do s  en 
la Sección 5 - dei T i t u l o  2.-.  L i b r o  1.9 dc la Ley 
de E n j u i c i a m i e n t o  civil.

(Así  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  
en b u r g o s  ? p r i m e r o  de s e p t i e m b r e  de mil  n o v e 
cientos t re in t a  v n u e v e — A n o  de la V i c t or i a .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in is t ro  d<? Ju s t ic ia .

ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DÉ INDUS
TRIA Y COMERCIO

DECRETO de 25 de agosto  dc 1939 nom brando D i
r e c t o r  G eneral de Com ercio y P olítica  A ran cela

ria a D. Pedro Solís y D csm assiéres.
A  ’ propues ta  del  M in i s t r o  de I ndustr i a y C o 

mercio y previ a d el i berac ión  del  C o n s e j o  de  M i 
nistros,

' N o m b r ó  Di r ec to r  G e n e ra l  dc C o m e r c i o  y  P o 
lítica Arancelaria,  a D .  P e d r o  Sol ís  y  D e s m a s s i é -  
res.

D a d o  en B u r g o s  a ve i n t i c i n c o de a go s t o  de  
mil n o v e c i e nt os  treinta y n u e v e . — A ñ o  de la V i c 
toria.

F R A N C I S C O  F R A N T O
E'. M in is tro  ce  I n d u s t r i a  y C om ercio ,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DECRETO de 1 de septiem bre de 1939 jub ilando al 
Inspector G eneral del Cuerpo ele Ingenieros de 
M inas D Ram ón M achim barrena y Cogorza
Fn  v i r t u d  de  lo q u e  d i s p o n e n  el F s t a t u t o  de  

C i a s e s  P a s i v a s  del  F s t a d o  d e  v e i n t i d ó s  de  o c t u 
b r e  de  mil  n o v e c i e n t o s  ve i nt isé i s ,  el a r t i c u l o  c u a 
r e n t a  y n u e v e  de l  R e g l a m e n t o  de  v e i n t i u n o  de  
n o v i e m b r e  ele mi l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i s i e te  y el a r 
t i cu lo  ú n i c o  de  la L ey  de  v e i n t i s i e t e  d é  d i c i e m b r e  
eie mil  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y c u at r o ,

V c n o o  en d e c l a r a r  j u b i l a d o ,  co n el h a b e r  a n u a l  
q u e  p o r  clasi f icación le c o r r e s p o n d a ,  al I n s p e c t o r  
G e n e r a l  del  C u e r p o  d c  i n g e n i e r o s  de  M i n a s  d o n  
R a m ó n  M a c h i m b a i r e n a  y C o g o r z a ,  q u e  h a  c u m 
pl ido  la e d a d  r e g l a m e n t a r i a  el dia onc e del mes  
ú l t imo ,  fecha dc su ccsc en el s e r v i c i o  act ivo del
Fs tado -

D a d o  en B u r g o s  a p r i m e r o  ele s e p t i e m b r e  de  
mi l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y n u e v e . — A ñ o  dc  la V i c 
t or ia .

F R A N C I S C O  F R A N C O

Et M in is t ro  ele I n d u s t r i a  y Com ercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DECRETO de 25 de agosto  de 1939 nom brando P re
sid en te  de la R am a del Autom óvil a D Juan  
Reig V alerino
D c  a c u e r d o  c o n  lo e s t a b l e c i d o  en el a r t í cu l o  

c u a r t o ,  a p a r t a d o  a),  de  la O r d e n  dc  d i e c i n u e v e  
d e  j u l i o  ú l t i mo ,  a p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  d c  I n 
d u s t r i a  y C o m e r c i o  y p r e v i a  d e l i b e r a c i ó n  dc! 
C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

. N o m b r o  P r e s i d e n t e  d e  la R a m a  del  A u t o m ó 
vil,  a D.  J u a n  R e i g  V a l e r i n o .

As i  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e cr e t o ,  d a d o  
en B u r g o s  a v e i n t i c i n c o  de  a g o s t o  d c  mil  n o v e 
c i e n t o s  t r e i n t a  y n u e v e . — A ñ o  de  la V i c t o r i a ;

F R A N C I S C O  F R A N C O
E! M in is t ro  de I n d u s t r i a  y Com ercio ,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA
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DECRETO de 1 de septiembre de 1939 disponiendo 
el cese del Subsecretario de Industria y Comer, 
ció D. Ricardo Fernández-Cuevas y Salorio.

C esa  en el cargo de Subsecretario del Min i s 
terio de Industria y Comercio,  D.  Ricardo Fer-  
nández-Cuevas y Salorio.

Asi  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a primero de septiembre de mil nove* 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DECRETO de 1 de septiembre de 1939 nombrando 
Subsecretario de Industria y Comercio a D. Igna
cio Muñoz Rojas.

A propuesta del Ministro de Industria y C o 
mercio y previa deliberación del Conse jo  de M i 
nistros,

N o m b ro  Subsecretario de Industria y C o m e r 
cio, a D .  Ignacio Muñoz Rojas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,  dado 

en Burgos a primero de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCCN DE LA LASTRA

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Di
rector General de Industria a D Juan Alarcón 
de la Lastra.

A propuesta del Ministro de Industria y C o 
mercio y previa deliberación del Consejo  de M i 
nistros,

N o m b ro  Director  General  de Industria, a don 
Juan de Alarcón de la Lastra.

Dado en Burgos a veinticinco de agosto de 
mil novecientos treinta y nueve.—Año  de la V ic 
toria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo la 
supresión del Consejo Superior de Ferrocarriles,

Creados  por Ley de ocho de mayo del pre
sente año los Consejos  Direct ivos  de las C o m 
pañías de Ferrocarri les y la Junta  Superior  de 
Ferrocarriles,  debe suprimirse,  como consecuencia 
lógica, el antiguo Conse jo  Superior  de Fer roca 
rriles y las dependencias que le estaban absentas,  
por razón de cesar su función,  al establecerse los 
adecuados órganos que ahora rigen:

En su virtud, a propuesta del Mini st ro de 
Obras  Públicas y previa del iberación del Conse 
jo de Ministros,  .

D I S P O N G O :
Articulo prim ero  — Se suprime el Consejo Su

perior dê  Ferrocarri les creado por Decre to de ca
torce de marzo de mil novecientos  treinta y seis.

Articulo seg u n d o .— Se suprimen igualmente la 
Secretaria y oficinas anejas al referido Consejo,  
quedando el personal en las condiciones que para 
este caso determinan el articulo noventa y uno 
del Reglamento de régimen interior de veinticin
co de abril de mil novecientos treinta y seis, y; 
el apartado g)  del articulo primero del Decreto 
de la misma fecha referente a dicho personal.

Articulo tercero.  — Las funciones,  documenta* 
ción y archivo de dicho Co nse jo  y de la Co mi 
sión de Estudios y Ordenac ión Ferroviaria,  su
primida por Orden de treinta de mayo de mil 
novecientos treinta y nueve,  pasarán a la Direc
ción General  de Ferrocarri les,  Tranvías  y Trans 
portes por carretera, la cual adoptará las dispo
siciones oportunas para el cumplimiento de este 
Decreto.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.— Añ o de la V ic tor ia ,

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 25 de agosto de 1959 autorizando la 
continuación de ios trabajos de electrificación de 
las líneas de Madrid a Avila y Segovia.

Los trabajos de electrificación de las líneas de 
Madrid a Avila y Segovia, comenzados en épo
ca an te r io ra !  Glorioso  M ovimiento Nacional, han 
sido, no sólo paralizados durante  la época de la 
guerra, sino que, además, durante ella, los rojos 
han utilizado para municiones un millón ciento 
treinta mií kilogramos de cobre que estaban al
macenados para las ¡íneas eléctricas, y cuyo im
porte asciende aproximadamente a tres millones 
y medio de pesetas.

La gran utilidad que esta electrificación repor
ta para todos los transportes del Centro y N o r 
te; la ventaja que representa el poder dejar d is
ponibles un centenar de locomotoras de vapor, 
utifizables en otras líneas, y la economía que su
pone en la explotación, son motivos muy suficien
tes para proseguir con la m ayor rapidez esta re
forma, con la que los beneficios a obtener son 
Un notorios.

Como el total de la electrificación estaba pre
supuesta en un valor de ochenta millones de pe
setas, a repartir en cuatro años, al tener en cuen
ta el aumento producido por la desaparición del 
cobre, eleva el presupuesto a ochenta y tres mi
llones y medio de pesetas, de las que la obra 
hasta ahora realizada asciende sóio a nueve mi
llones cuatrocientas ochenta mil pesetas.

En su virtud, y con el fin de terminar ráp i
damente tan interesante trabajo, a propuesta del*

Ministro de Obras Públicas y p rc \ ia  deliberación 
de) Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero .—Se autoriza ai Ministro de 
Obras Públicas para continuar los trabajos de 
electrificación de las líneas de M adrid  a Avila y1, 
Segovia con arreglo a los contratos y disposicio
nes aprobados por la Superioridad antes de la 
guerra y considerados nulos, a ios efectos de p la
zo relativos a los mencionados contratos, los 
treinta y ocho meses transcurridos desde julio de 
mil novecientos treinta y seis hasta esta fecha.

Artículo  segundo .—Para el pago de 'estos tra* 
bajos se d ispondrá en el presente año de siete 
millones de pesetas, y en lo sucesivo, de veinte 
millones p e r  año, /hasta completar, con lo ya pa
gado, el total presupuesto resultante de ochenta 
y fres millones quinientas mil pesetas, y  se ar
b itrarán por el Estado los recursos económicos 
necesarios para el pago de estas atenciones.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obrat 
Públicas se dictarán las disposiciones complemen
tarias que se precisen para el cumplimiento de 
este Décreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da 
do en Burgos a veinticinco de agosto de mil n o 
vecientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E] ívLnutro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

m i n i s t e r i o  d e  j u s 
t i c i a

ORDEN de 2J  de agoste Je 7939 
admitiendo, sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspoti- 
derle a don M i g u e l  A lonso  
M Arch, Oficial de la Secretaría 
de Gobierno de !a Audiencia de 
Valencia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya !a del Juez 
instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en -aplicación del 
artículo 5.2 de la Ley de 10 de

febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funciona
rio puedan corresponderle, a don 
Miguel Alonso March, Oficial de 
lavSecretaria de G obierno de la 
Audiencia de Valencia

Lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. n uuhos  
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939. 
Año de la. Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
admitiendo, sin sanción al ejer
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon
derle a don ]osé María Gali R u 
bio, Secretario de Sata.
limo. Sr.: De conform idad 'con 

la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.2 do la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto ad
mitir, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funciona
rio puedan corresponderle, a don 
José M aría Gali Rubio, Secreta-
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rio de Sala de la A ud ienc ia  de 
Zaragoza. /

Lo digo a V . I. para su co n o 
cimiento y  efectos o por tunos .

D ios  guarde  a V . I. m uchos 
años.

V itoria , 29 de agosto de 1939* 
A ñ o  de a V ictoria .

BILBAO EGUIA
l im o. Sr, D irec tor general de Ju s 

ticia.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N E S  de 5 y  6 de agosto de 

1939 disponiendo que asciendan  
a las categorías y  sueldos que  
se mencionan los funcionarios  
del Cuerpo facultativo de A r 
chiveros, Bibliotecarios y  A r 
queólogos que se nombran.
Ilmo. Sr.: A  fin de dar  cum 

plim iento a lo que precep túa  el 
art, 2.- del D ecre to  de 15 de j u 
nio  último,

Este M inis ter io  ha d ispusto  lo 
siguiente :

Q u e  existiendo una vacante en 
la qu in ta  categoría del Escalafón 
del C uerpo  Facultativo  de A rc h i 
veros, Bibliotecarios y A rq u e ó lo 
gos, por fallecimiento de D. M o 
desto Blasco Juste, se haga la co
rrespondien te  corrida  de Escalas, 
y en su vir tud , que asciendan a 
las categorías y sueldos que se 
indican los señores siguientes:

A  la qu in ta  categoría y sueldo 
anual de 10.000 pesetas, D. M a 
tías M artínez Burgos, con desti
no en el Museo Arqueológico de 
Burgos.

A  la sexta, y sueldo anual de
9.000 pesetas, D. Santiago Panta- 
león  G arcía  López, con destino  en 
la  Biblioteca de la U n iv e rs id ad  
de  Vallad'olid-

A  la séptima, y sueldo anuaíl 
de  8.000 pesetas, d oña  M aría  M o- 
l iner  Ruiz, con destino en el A r 
chivo de la Delegación de H a 
cienda de Valencia.

A  la octava, y sueldo anual de
7.000 pesetas, doña  Elena Páez 
Ríos, con destino  en la B ib lio te 
ca N acional.

A  la novena, y sue ldo  anual de
6.000 pesetas, d o ña  U rs ic ina  M a r 

tinez Gallego, con destino  en el 
M useo  A rqueo lóg ico  de León.

A  los efectos de an tigüedad , se 
les asigna la fecha de 23 de ene
ro de 1937, fecha de la vacante, 
según determ ina el art. 3.9 del ci
tado  Decre to; y a los efectos eco
nómicos, el día 1 de jun io  del co 
rriente  año, de acuerdo con el a r 
t ículo 4.9 del mismo Decreto.

T o do s  estos funcionarios  están 
en condiciones legales para  el as
censo, conform e de term ina  la re 
gla cuarta  del a r t  3.9 de la Ley 
de 1 de agosto de 1935.

Lo que digo a V . I. para su 
conocim iento  y demás efectos.

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

M adrid ,  5 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Sr. Jefe de los Servicios de A r 
chivos, Bibliotecas y M useos
Ilmo. Sr.: A  fin de da r  cum pli

m iento a lo que  preceptúa el a r 
tículo 2.9 del D ecre to  de 15 de 
jun io  último,

Este M inis ter io  ha d ispues to  lo 
siguiente:

Q u e  ex istiendo  una vacante en 
la sexta categoría del Escalafón 
del C u e rpo  Facultativo  de A rc h i 
veros, B ibliotecarios y A rq u e ó lo 
gos, p o r  fallecimiento de D. Sal
v ad o r  Ros Ramonell,  se haga la 
co rrespondien te  corrida  de Esca
las, y en su v ir tud , que asciendan 
a las categorías y sueldos que se 
indican los señores s iguientes:

A  la sexta categoría, y sueldo 
anual de 9.000 pesetas, D .  L eonar
do  D om ínguez  Sánchez-Bordona, 
con destino en la Biblioteca del 
Palacio Nacional.

A  la séptima, y sueldo anual 
de 8.000 pesetas, D. A n to n io  Sie
rra  Corella, con destino en la Bi
blioteca Nacional.

A  la octava, y sueldo  anual de 
7000 pesetas, D . E nrique  Fernán- 
dez-Villamil Alegre, con destino 
en el A rch ivo  de la Delegación 
de H acienda  de P o n tev ed ra .

A  la novena, y sueldo  anual de
6.000 pesetas, d o ña  M aría  M uñ o z  
Cañizo', con destino en el A rc h i 
vo de la Delegación de H ac ienda  
de Avila.

A los efectos de an t igüedad ,  se 
les asigna el d ía  22 de feb rero  de  
1937, fecha de la vacante, según 
determ ina  el art. 3.9 del citado 
D ecre to ;  y a los efectos económ i
cos, el día 1 de jun io  del corrien^ 
te año, de acuerdo  con el art. 4.9 
del mismo D ecreto .

T o do s  estos funcionar ios  se e n 
cuentran  en condiciones  legales 
para el ascenso, conform e d e te r 
m ina la regla cuarta  del a-rt. 3.9 
de la Ley de 1 de agosto  de 1935.

Lo que  digo a V. I. p ara  su 
conocim iento  y dem ás efectos.

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

M adrid ,  6 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Sr. Jefe de los Servicios de A r 
chivos, Bibliotecas y  M useos.

O R D E N  de 25 de agosto de 1939 ’ 
relativa al nom bram ien to  de una  
Comisión reorganizadora d e  i 
Conservatorio de Música de Cá  
diz.
Ilmo Sr.: Siendo conven ien te  

a t ender  a la reorganización y  p a u 
ta a seguir  en los servicios del 
Con se rva to r io  de Mús ica  de  C á 
diz, este Mini s t er io  d ispone lo s i 
guiente:

1.9 Se const i tuye una C o m i 
sión, compuesta  por  el excelen
tís imo Sr. D.  José María  Pemán, 
de la Real  Academia Española;
D.  Félix Bragado  y Alvarez y 
D.  M anue l  Quirel l .

2.9 La expresada  C  o m i s ión 
p r o p o n d r á  a la Di rección G e n e 
ral de Bellas Ar tes  los términos* 
de dicha reorganización,  de mod o  
que el Cons e rva to r io  p ued a  dar  
comienzo a sus tareas docen tes  el 
p róx imo d ía  1 de octubre  y dejar  
ul t imada la obra  en co me nda da  en 
el t érmino de un año,  fecha en 
que cesará la expresada  Comis ión,  
de jando  d o tad o  al Conse rva to r io  
de su Profesorado  normal .

3.9 Los miembros  de dicha 
Comis ión,  además  de p roceder  al 
t rabajo aludido,  po drá n  ejercer, 
dur an te  el t iempo que  ha de du 
rar  su cometido,  la docencia er 
el expresado  Cent ro ,  en las con
dic iones que la misma Comisión  
fijará, para lo cual se a t r ibuyen
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interinamente a dichas docencias 
•los medios que  actua lm ente  s u b 
vienen al fu nc ionam in to  del C o n 
servatorio,

Lo digo a V. 1. para  su co n o 
cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos  
años.

M adrid, 25 de  agos to  de 1939.— 
Año de la V ictoria .

' ' IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. D irec to r  G ene ra l  d'e Be
llas Artes.

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
ingresando en el C uerpo  A u x i 
liar de A r c h iv o s , Bibliotecas y  
M useos a ¡os opositores, e n 
pectación de destino, que se in 
dican .

limo. Sr : E x is t iendo  vacantes  
A en el Escalafón del C u e rp o  A u 

xiliar de A rch ivos ,  B ibliotecas y 
Museos,

Este M in is te r io  ha ac o rd a d o  el 
ingreso en el m ism o de los o p o 
sitores, en expectac ión  de des ti
no, cuyos nom bres ,  p o r  el o rd en  
qué se indica, son los sigu ien tes: 

D oña  M a r ía  de los D o lo res  de 
la Torre  H ern á n d e z ,  a qu ien  se 
destina al A rc h iv o  de H a c ie n d a  
de Segovia.

D. R ober to  G arc ía  G ó m ez  C o r 
dobés, a qu ien  se le des tina  al 
Archivo H is tó r ico  de Avila .

D. M arcos P eña  R oyo ,  a qu ien  
se le des tina  al A rch ivo  Chanci-  
llería de la A u d ien c ia  de Burgos.

D. Félix del Val Latierro , a* 
quien se le des tina  a la Secre ta
d a  de este M inis ter io ,  Je fa tu ra  del 
Servicio N ac io n a l  de A rchivos,  
Bibliotecas y M useos,  y 

D. Jorge H e rn á n d e z  Miralles, a 
quien se le des tina  al A rch ivo  R e
gional de Galicia , en La C o ru ñ a .

Los re feridos señores  percib irán  
el sueldo anual- de 3.000 pesetas- 
La lista de estos o p os i to re s  fué 
aprobada po r  O rd e n  m inisterial 
de 15 de abril de 1936 y se p u 
blicó en la “G a c e ta ” del d ía 22 
del mismo mes.

A los efectos de la depuración , 
los nuevos funcionarios  deb e rán  
dirigirse al Juez in s t ruc to r  del 
Cuerpo, l im o. Sr. D. M iguel G ó 
mez del Campillo , en el A rch ivo  
H istórico  N ac ional

Lo que  digo a V. I. para  su co
nocim ien to  y dem ás efectos.

D ios g u a rd e  a V. I- m uchos 
años.

M a d rid ,  8 de agosto  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria .—P. D .:  A l 
fonso G arc ía  V aldecasas .

lim o. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de A rchivos ,  B ibliotecas y 
M useos .

O R D E N E S  de 6, 7 y  8 de agosto  
de 1939 jub ilando  a los fu n c io 
narios del C uerpo  faculta tivo  de  
A rch iveros , Bibliotecarios y  A r 
queólogos que Se m enc ionan .

l im o  Sr.: P o r  h ab e r  cum plido  
la e d a d  reg lam entar ia  en 16 de 
febrero  de 1938, y en cum plim ien 
to de lo que  o rd en a  el atL l.~ 
del D ec re to  de 15 de jun io  del 
año  actual,

Este M in is te r io  ha a c o rd ad o  la 
jub ilac ión  del func iona r io  del 
C u e rp o  Faculta t ivo  de  A rc h iv e 
ros, B iblio tecarios  y A rq u e ó lo g o s  
D .  Ju lián  Paz Espeso, con el h a 
b e r  que p o r  clasificación le co
rre sp o n d a .

Lo que  digo a V. I. para  su 
conocim iento  y dem ás efectos.

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

M a d rid ,  6 de agosto  de 1939-— 
A ñ o  de la V ic to ria .— P. D .: A l 
fonso  G arc ía  Valdecasas.

Sr. Jefe de los Servicios de A r 
chivos, Bibliotecas y M useos.

Il m o .  Sr.: P or  h ab e r  cum plido  
la edad  reg lam entar ia  en 21 de 
m arzo  de 1938, y en cum plim ien 
to de lo que o rd en a  el art. 1.9 
del D ecre to  de 15 de jun io  del 
año  actual,

Este M in is te r io  ha ac o rdado  la 
jub ilac ión  del funcionario  del 
C u e rp o  Facultat ivo  de A rc h iv e 
ros, Biblio tecarios y A rq u e ó lo g o s  
D- José San Simón y F o rtuny ,  con 
el h ab e r  que po r  clasificación *le 
co rresponda .

Lo que  digo a V. I. para  su  
conoc im ien to  y dem ás efectos.

D ios  g u arde  a V, I. m uchos  
años.

M a d r id ,  7 de agosto  de 1939.—

A ñ o  de la V ic to r ia .— P. D  : A l 
fonso G arc ía  V aldecasas .
Sr. Jefe de los Servicios de A r 

chivos Bibliotecas y M useos.

limo. Sr.: Por  h ab e r  cum plido  
la edad  reg lam entaria  en 16 de fe
brero  y 22 -de d ic iem bre de 1938, 
respectivam ente ,  y en cum plim ien 
to de lo que o rd en a  el art.  1.2 
del D ecre to  de 15 de jun io  del 
año actual,

Este M in is te r io  ha ac o rd ad o  la 
jub ilac ión  de los funcionarios  del 
C u e rp o  Faculta t ivo  de A rc h iv e 
ros, B iblio tecarios y A rq u e ó lo g o s  
Sres. D  Jesús G u z m á n  M art ínez  
y D. M anue l  F ern án d e z  M ouri-  
11o, que estaban en situación de 
“S u p e rn u m e ra r io s”, con el h ab e r  
que  p o r  clasificación les corres
p o nda .

Lo que  d igo a V. I. para su 
conocim iento  y dem ás efectos.

D ios  g u a rd e '  a V. I. m uchos 
años.

M adrid ,  8 de agosto  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria-—P. D.: A l 
fonso G arc ía  Valdecasas.

Sr. Jefe de los Servicios de A r 
chivos, Bibliotecas y M useos.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 18 de agosto de 1939 
adm itiendo  al servicio del E s
tado , sin sanción , a D. Luciano  
Fernández Cuevas-

limo.  Sr.: A ceptando  la p ropues
ta de V. L, que hace suya ia del 
instruc tor  designado al efecto; es
te Ministerio, en aplicación de la 
Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar  incluido en 
el apar tado  a) de su artículo 5.2, 
y, por tanto, su readmisión/ al 
servicio del Estado, sin imposición 
de sanción, al In terven to r  de Línea 
del Estado en la explotación de 
ferrocarriles, D. Luciano Fernán" 
dez Cuevas, que el 18 de juuo  de 
1936 prestaba sus servicios en la 
Com isaría  del Estado en los F e
rrocarriles de la Z o n a Centro .

Lo digo a V, I. para  su cono" 
cimiento y efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos 
años.
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M adrid, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria,

PEÑA BOEUF

fimos. Sres. Subsecretario de es
te Ministerio y Director Gene
ral de ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

O R D E N  de 18 de agosto de 1939 
disponiendo la incoación de ex
pediente al Delineante tercero 
de Obras Públicas, D . Enrique 
Catalán D iaz,
limo. Sr.: Aceptando ia propues

ta de V. I., que hace suya la del 
instructor designado al efecto; es
te Ministerio ha dispuesto se con
sidere clasificado en el aparta’  
do b) del articulo 5.2 de la Ley 
de 10 de febrero último, y, por 
tanto, para la formación de ex
pediente, al Delineante tercero de 
O bras Públicas, D. Enrique C a
talán Díaz, que el 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la ter
cera Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles; quedan’  
do suspenso de empleo y con de
recho al percibo, desde esta fecha, 
de la mitad del sueldo correspon’  
diente a su ciase, de acuerdo con 
lo que determinan las órdenes de 
la Vicepresidencia del Gobierno 
de 29 de abril y 2 dc junio úl
timos.

Lo digo a V. I. para su cono" 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUP

limos. Sres. Subsecretario de es
te Departamento y Director G e
neral de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera.

O R D E N  de 26 de agosto de 1939 
admitiendo al servicio del Es~ 
tado, sin imposición de sanción, 
al Auxiliar de Administración  
civil D . Pío Isaías M ás V ille
llas.
D e acuerdo con los preceptos 

de la Ley de 10 de febrero últi
mo, para depuración de fundo", 
narios públicos, según la conduc 
ta observada con relación al G lo
rioso Movimiento Nacional, y de 
conformidad con la propuesta del 
Ju zgado instructor de expedien*

tes del personal administrativo; 
este Ministerio ha dispuesto la ad
misión, sin imposición de sanción, 
al servicio del Estado, de* D. Pío 
Isaías M ás Villellas, A uxiliar de 
Administración civil de este D e
partamento, con destino a la D e
legación de los Servicios H idráu
licos del Tajo, y derecho a per
cibir el total de los habares con 
arreglo a su cargo.

Lo que de orden comunicada 
por el Sr. Ministro, participo a 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

M adrid, 26 de agosto de 1939-— 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo Granda.
limo. Sr. Jefe de la Sección Cen

tral de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Antigüedad

O R D E N  de 5 de septiembre de 
1939 rectificando la antigüedad 
del Sargento indígena Laarbi 
Ben M ohamed Ben Amar.
Se rectifica la Orden de prime

ro de agosto de 1939 (B. O. nú
mero 216), en el sentido de que la 
antigüedad aue ¡e corresponde en 
su actual empleo al Sargento In
dígena del Batallón Zapadores de 
Marruecos Laarbi Ben Mohamed 
Ben Am ar es la de primero de 
mayo de 1938.

Burgos, 5 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D. El G e
neral, Camilo Alonso Vega.

A scensos
O R D E N  de 5 de septiembre de 

1939 colocando én el Escalafón y 
confiriendo el empleo inmedia’ 
to superior al Brigada de la 
Escala activa de Caballería don 
Juan Ortiz Carrizo.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. e; Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y resuelta sin 
responsabilidad 1 a información 
que como procedente de territorio 
liberado le ha sido instruida, se 
reintegra a su puesto y se con
fiere el emp'eo rrmediato supe

rior, con antigüedad de 20 de mar* 
zo de 1937, al Brigada de Caballe
ría don Juan Ortiz Carrizo, colo
cándose a continuación de ion 
Lorenzo V egas Pérez.

Burgos, 5 de septiembre de 1939, 
Año de la Victoria.—P. D. El G e
neral, Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 3 de septiembre de 
1939 ascendiendo al empleo in
mediato al A lférez ’ provisional 
de Ingenieros don Julián. Pino 
Romo y otro.
Por reunir las cond.cienes se

ñaladas en la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B . O- núm. 532), se con
fiere el emp.eo dc Teniente pro
visional de' Ingenieros, con anti
güedad de 12 de noviembre de 
1938, a los Alféreces de la propia 
escala y Arma don Julián Pino 
Romo y don Gonzalo Rojo Ortiz, 
quienes continuarán en sus actua
les destinos.

Burgos, 5 de septiembre de 1939* 
Año de la Victoria.—P. D. El G e
neral, Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 5 de septiembre di 
1939 confiriendo el empleo di 
Sargento de Banda al Cabo di 
tambores, asimilado a Sargento  
del Arma de Ingenieros, don Jo
se Adame Batista
Por sene dc api.cación_;os be

neficios de. Decreto núm. 50 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  núm. 8 de la 
Junta de Defensa N acional), s¿ 
asciende al empleo de Sargento de 
Bandrl del Arma de Ingenieros, 
con antigüedad de 18 de agosto de 
1936, al Cabo de tambores del B a
tallón de Zapadores núm. 6, asi
milado A Sargento don José A da
me Batista, el cual continuará en 
su* actual destino.

Burgos, 5 de septiembre de 1939, 
Año de la Victoria.—P. D. El G e
nera!, Camilo. Alonso Vega.

O R D E N  de 5 de septiembre de 
1939 promoviendo al empleo de 
Sargento provisional al Cabo de 
Sanidad M ilitar don Eduardo 
González de la Vega y otros.
Por resolución de S. E. ei G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales/se  confirma cn ei empleo de 
Sargento provisional,.con antigüe
dad de 27 de enero de 1938, a los 
Cabos del Grupo de Sanidad Mi-»
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litar de la Segunda Región que a 
continuación se relacionan, y  cu
ya propuesta correspondiente fué 
aprobada por el G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur en aquella fecha: 

D. Eduardo  González d e  la 
Vega.

D. José Romero Gallardo.
D. Blas A qu ino  Fornlels.
D. M anue l  González Bermudo. 
D. Javier Lasso H ernández .
D. Francisco Molina Santos.
D. M anuel Calaza Rey.
D. M anue l  G a r d a  Meléndez. 
D. Santos Leoncio Parada  Ar- 

jona.
D. Pedro  Tena M artin .
D . Rafael Lora Campos.
D. Diego M arín  Torres.
D. Alonso Rom án García.
D. M anue l  López Cepero.
D . Francisco Vázquez Martínez. 
D. Rafael Castelo T intorero.
D . José O su na  Gallardo.
D. A rtu ro  M edina G uzm án.
D. A nton io  C am acho García. 
Burgos, 5 de septiembre de 1939. 

A ño  de la V ictoria .—P. D. El Ge. 
neral. Camilo A lonso Vega.

Ayudantes de Campo
O R D E N  de 6 de septiembre de 

1939 nom brando  A y u d a n te  de 
Cam po de S , E. el Generalísi
m o y  Jefe del E s tado , al Ten ien
te Coronel de Estado  M ayor  don  
Luis Peral Sáez.
Se nom bra  A y u d a n te  de C a m 

po de S. E. el G eneral ís im o y Je 
fe del Estado, al Ten ien te  C o r o 
nel de Estado M a y o r  D. Luis. 
Peral Sáez, con destino en este 
Ministerio.
f Burgos» 6 de septiembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria- VARELA

Bajas
O R D E N  de 4 de septiembre di 

1939 causando baja los Capella  
nes don Gregorio O rdom o  Z á 
rate y  otros.
Reclamados por sus Superiores 

y de conformidad con la O rden  de 
4 de junio de 1937 (B. O. n ú m e
ro 228), causan baja en el Ejército 
los sacerdotes voluntarios que fi
guran en la siguiente relación:

D. Gregorio O rdoño  Zárate .  
D. Ginés M uñoz N avarro .
D. Justo Pomce de León Conesa 
D. Gabriel González Blanco.

D. Juan  de Dios Ruiz de Go- 
pegui.

D . José Delgado Sánchez. 
Burgos, 4 de septiembre de 1939. 

A ño  de la V ictoria.— P. D. El Ge- 
neral, Camilo A lonso Vega.

O R D E N  de 5 de septiembre de  
1939 disponiendo cause baja en 
el Ejército el Brigada de la 
Guardia Civil D . M anue l  M a r 
tín Macías.
Como resolución al expediente 

gubernativo instru ido al Brigada 
de la G uard ia  Civil don M anuel 
M artín  Macias, causa baja en el 
Ejército, quedando en la situación 
militar que le corresponda.

Burgos, 5 de septiembre de 1939. 
A ño  de la Victoria — P. D. El G e 
neral Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 5 de septiembre de 
1939 disponiendo la baja en la 
Escala Honoraria Je Ferrocarri
les del Capitán de dicha Escala 
don José Verdugo García Solá  
Por haber cesado la causa por 

la que fué promovido a Capitán 
de la Escala H onora ria  de Ferro 
carriles don José Verdugo  García 
Solá. c¿usa baja en dicha Escala.

Burgos, 5 de septiembre de 1939. 
A ñ o  de la V ictoria.—P. D. El G e 
neral, Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 5 de septiembre de 
1939 disponiendo 1¿ baja en la 
Escala Honoraria de Ferrocarri
les del A lfé re z  D . Luis Cenarro  
Cubero.
C ausa baja en la Escala H o n o 

raria de Ferrocarriles el factor a u 
torizado de la Com pañía  del N o r 
te, asimilado a Alférez, don Luis 
C enarro  Cubero.

Burgos, 5 de septiembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.—P. D. El G e 
neral, Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 4 de septiembre de 
1939 disponiendo la baja en el 
Ejército del Subalterno Pericial 
del  C. A . 5. E. don A le jandro  
L ópez  de Eguilaz Sagasti.
C ausa  baja en el Ejército el 

Subalterno Pericial del C. A. S. E. 
don A lejandro  López de Eguilaz

Sagasti, condenado a treinta  años 
de reclusión mayor, po r  sentencia 
del Consejo de G u e rra  de M adrid  

Burgos, 4 de septiembre de 1939. 
A ño  de la Victoria .—P. D .: El Ge* 
neral, Camilo A lonso Vega.
Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Aumento de pensión
O R D E N  de 2 de septiembre de 

1939 concediendo aum ento  de 
pensión al Caballero M utilado  
don Carlos Sánchez A lonso  y  
otros.
A propuesta del General  Jefe 

de la Dirección de M utilados, se 
concede a los Caballeros M uti la 
dos A bsolutos  de G u erra  por 'a 
Patria que se relacionan a conti
nuación un aumento  de pensión 
sobre la que d isfru tan  de (500) 
quin ientas pesetas anuales, a par
tir de las fechas que a cada uno 
se le señala, que es la de su m u t i 
lación, conforme a lo ordenado en 
el artículo 16 del Reglamento del 
Reglamento del Benemérito C u e r 
po, aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1939 (B. O. núm . 540). La 
pensión señalada han  de percibir
la por las Pagadurías  y Subpaga- 
durías que a cada uno se indica:

Don C a r  os Sánchez Alonso, a 
part  r del día 2 de septiembre de 
1938, por la Subpagaduria  Militar 
de Avila.

Don Jesús Jiménez Albéniz, a 
partir  del día 13 de febrero del 
corriente año, por la Subpagadu- 
ría Militar de T etuám

Don Nicolás Rodríguez Reyes, 
a p a r t i r  del dia 10 de abril del co
rriente año, por la Pagaduría  M i
litar de Santa C ruz  de Tenerife.

D on A ndrés  Vicente H e rn á n 
dez a part ir  del día 9 de julio del 
corriente año, por la Subpaga-du- 
ría M ilitar de Salamanca.

Don José Caballero Jiménez, a 
partir  del día 18 de j u ’io del co
rriente año, por la Pagaduría  M i
litar de Burgos.

Burgos, 2 de sept  embre de 1939. 
A ño  de la Victoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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Aumento de sueldo
O R D E N  de 2 de septiem bre de  

1939 concediendo aumento del 
20 por 100 sobre el sueldo que 
hoy disfruta al Capitán del ex
tinguido Cuerpo de Inválidos 
don Matías B lanco G ili.
A  propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados y 
por reunir las condiciones que de
termina el articulo 17 del vigente 
Reglamento de! extinguido C uer
po de Inválidos Militares de 5 de 
abril de 1933 (C .  L. núm. 159). se 
concede aumento del veinte por 
ciento del sue do que hoy disfruta 
al Capitán del citado Cuerpo don 
Matías Blanco G li, con antigüe
dad de 27 de febrero dc 1938.

Burgos, 2 de sept'embrc de 1939, 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés- Cavanilles.

Destino
O R D E N  de 2 de septiem bre d e< 

1939 destinando a la D irección  
de Mutilados de la Guerra al 
Brigada de In fantería . M utilado 
Util, don Joaquín M oreno M a
ñoso.
A  propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados pa 1 
sa destinado a prestar sus servi 
cios a la citada Dirección el Bri
gada de Infantería Caballero M u
tilado Util don Joaquín Moreno 
Mañoso, por reunir las condicio
nes señaladas en el concurso anun
ciado por Orden de 5 Ale julio úl
timo (B. O. núm. 188).

Burgos, 2 de sept embre de 1939. 
Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsidio
O R D E N  de 2 de septiem bre de 

1939 concediendo subsidio de 
90 pesetas al C aballero Mutila~ 
do Perm anente d o n  Lorenzo 
Azurm endi Arauza.
A  propuesta del General Jefe 

de la Dirección de M utiados, se 
concede al Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra don Lo-j 
renzo Azurmendi Arauza subsi
dio de (90)  noventa pesetas men
suales a partir del día primero del 
corriente, conforme a o ordena
do en el artículo 18 del Reglamen

to del Benemérito Cuerpo de M u 
tilados, aprobado por Decreto de 5 
de abril de 1938 (B . O. núm. 540),  
cuyo buen uso habrá de justificar 
el interesado en la forma preveni
da en el apartado e) del artículo 
16 del Reglamento citado, perci
biendo sus devengos por la Sub- 
pagaduría Militar de Pamplona.

Burgos, 2 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V a t d p c  C a v a n i l l e s

Medalla Militar

O R D E N  de 14 de agosto de 1939 
concediendo la M edalla M ilitar , 
al G eneral de Brigada  D. Juan  
Bautista Sánchez G onzález , v a 
rios Je fes  y otros Oficiales

Por resolución de 8 del corrien
te, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha dig
nado conceder la Medalla Mil tar  
al General de Brigada, Jefes y 
Oficiales que a continuación se re
lacionan, por ios méritos que se 
expresar.:

General de Brigada D. Juan  
Bautista Sánchez González.

Teniente Coronel de Infantería  
don Rafael Iglesias Curty.

Teniente Coronel de Infantería 
don Alfredo Galera Paniagua- 

Comandante de Caballería don 
Jesús Velasco Santías.

Capitán de Infantería, de la 
Mehal-la de Tetuán núm. 1, don 
Gerardo Herrero Riveras.

Teniente provisional de Z apa
dores, con destino en la cuarta  
División Navarra, don Ricardo  
Martínez Ojinaga.

Teniente de Complemento ele 
Infantería D. Pedro Rubio Tardío.

Teniente provisional de Infan
tería, con destino en el Regimien"  
to Burgos núm. 31, D Fernan
do Salinas Ayuso.

A ’férez provisional de Infante" 
ría. con destino el Regimien
to Zaragoza núm. 30, D. Anto
nio Tabernero Martin-

Alférez provisional de Infante"  
ría, con destino en el Grupo de 

i Regu ares de Fuerzas Indígenas 
i número 2, D- Dimas Rodríguez 

Elv ra.
Burgos 14 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria. VARELA.

Méritos contraídos por el General 
de Brigada don Juan Bautista, 

Sánchez González
El General de Brigada, D. Ju a n 

Bautista Sánchez González, Jefe  
de la quinta División de N a v a
rra, viene mandando dicha U n u  
dad desde su constitución: en abril; 
de 1937, como quinta Brigada de 
Navarra. A l frente de ella ha des- 
arrollado una labor excepcional, 
en la que no só’o ha puesto de ma-  
nifisto sus destacadísimas dotes 
de Mando, sino que ha escrito 
páginas de gloria para el Ejército,  
como la ruptura del cinturón de 
Bilbao, !a contraofensiva de B rú 
ñete, Covadonga, Teruel T a rra 
gona, Barcelona, El Pethus. Al  
frente de la Div sión provisional, 
en la contraofensiva de la Muela 
de Sarrión y el Alto de] Buitre,  
tuvo- muy destacada actuación al 
mando de las fuerzas de varias 
Divisiones del Cuerpo de Ejér
cito del Turia, confirmando, una  
vez más, sus excepcionales dotes 
militares de que está adornado es* 
te General, una de las figuras más 
relevantes del Ejército.

Méritos contraídos por el Teniente  
Coronel de Infantería don Rafael 

Iglesias Curty
En el mando dc un Regimiento,  

primero, y en el de una Agrupa
ción de cuatro Unidades, después* 
ha demostrado ser un Jefe que 
dobla el valor personal en una  
táctica exquisita. En los ataques 
que el d*ía 12 de agosto de 193S el 
enemigo lanzó contra el Sector de 
su Regimiento, con fuerzas su
periores a dos Divisiones y gran  
cantidad de material, mantuvo el 
puesto de Mando como las cir* 
cunstancias tácticas exigían y Q\it 
pusieron a prueba su bravura, in* 
fundiendo a sus tropas un espí
ritu de resistencia, y maniobró  
con las exiguas reservas, de una  
forma tal, que acreditaron su pe* 
ricia en grado máximo y contri** 
huyeron al éxito en ia operación/

Méritos contraídos por el Teniente 
Coronel de Infantería don Alfredo 

Galera Paniagua
En la fase de contención del 

enemigo que había pasado el Ebro 
v se hallaba con eevadísima mo-
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ral, fué la División 82 la prime
ra que por el Su r  establece con
tacto con él el día 26 de julio en 
las inmediaciones de Bot, y el 
Coronel G alera  (habilitado), con 
un solo Regimiento, no duaó en 
atacarlo, ocupando brillantemente 
posiciones que aseguraban la co
municación entre G an desa  y Prat 
de Conupte, de un valor militar in
calculable para las siguientes ope
raciones. Sucesivamente fué em
bebiendo sus Batallones, y per
sonalmente los lanzó al ataque de 
posiciones que liberaban la carre
tera de Prat de Compte a Cherta- 
En esta fase se puso de manifies" 
to no sólo el espíritu ofensivo q u e 
supo inculcar a su División el J e 
fe citado, sino su valor y clara 
percepción de la difícil situación, 
empleando sus U nidades a medi
da Que iban llegando, con lo que 
consiguió rechazar brillantemente 
ios ininterrumpidos ataques que 
el enemigo, dispuesto a todo tran
ce a completar y explotar su éxito 
inicial, lanzaba, en grandes m a
sas, sobre las posiciones que el 
Teniente Coronel G a lera  supo 
mantener íntegras; herido menos 
grave el día 1 de agosto, no se 
retiró de su  puesto de M ando, ni 
entregó el de la División en los 
cincuenta y seis dias que duró su 
curación, con lo que dió a su tro
pa el ejemplo que, en momentos 
tan difíciles, cabía esperar de este 
'Tefe tan brillante. También son 
nechos de distinguida actuación 
'del mismo, la ocupación de la Sie
rra de Pandols, al iniciarse la con
traofensiva el día 29 de julio, en 
la que intervino con parte de sus 
fuerzas que, en aquel terreno cor
tadísimo y abrupto, se batieron 
ejemplarmente. La ruptura, por el 
mismo sitio del frente rojo, en 30 
de octubre, al iniciarse la fase de 
maniobra de esta batalla, estuvo 
encomendada, igualmente, al cita
do Jefe, que resolvió, en audaz 
operación, de noche, la dificultad 
que representaba la célebre co
ta 666 que impedía que nuestra 
artillería interviniera en el com
bate de una manera eficaz. Y , por 
último, el 7 de noviembre, en ma" 

. niobra de doble envolvimiento, 
dirigida por él y llevada a cabo 
con ia máxima' perfección, tuvo 
lugar la ocupación brillante, por 
sus tropas, de la Sierra Picosa. 

' sobre Venta de Camposines.

Méritos contraídos por el Coman
dante de Caballería don Jesús Ve- 

lasco Santías

En las operaciones que el día 
7 de noviembre de 1938 se lleva
ron a cabo para fijar y rechazar 
a! enemigo que había conseguido 
atravesar el río Segre, las fuerzas 
que m andaba este Jefe, recibieron 
orden de ocupar la Sierra de Gros, 
prolongando su acción hacia Bri
sa, Briseta y Monfred, y logra
ron, en una rápida marcha y des
pués de haber establecido contac
to con un Escuadrón de V i l l a m r  
bledo y algunos soldados de un 
Batallón de Zam ora, ocupar la 
misma posición, de la Sierra de 
Ros, atrincherándose en su ver
tiente occidental y rechazaron los 
intentos del enemigo de ocupar 
la misma posición, por lo cual 
llegaron, en algunos momentos, al 
cuerpo a cuerpo. Ocupada esta 
posición importante y apreciando 
cuánto valía la posición de la 
misma, y, no obstante, ia orden 
recibida, se sostuvieron allí por 
iniciativa del Com andante .Vefas- 
co sin m archar al resto de los ob
jetivos por considerar a ue, de h a
cer ésto, se hubiera perdido la po
sición llave. La rápida marcha de 
las fuerzas, ia oportunidad de 
llegar a la Sierra de Ros su deci
sión en el ataque, no obstante la 
niebla y la hora (tres y media de 
la m añana),  y la capacidad téc
nica demostrada por ei Jefe al 
mantenerse en la posición por con
siderarla llave esencial de futu
ras operaciones, como así suce 
dió, son factores aue confirman, 
una vez más, la actuación distin
guida, a lo largo de la. campaña, 
del Com andante Velasco, de lo 
que son muestras la intervención 
en e! Sector de Las Rozas, en ene- 

•ro del 37, por la que fué propues
to con su G rupo  para una M e 
dalla Militar; el paso del Jaram a 
y combates en el P ngarrón, y su 
actuación en Gandesa ,  en jubo 
y agosto de 1938.

Méritos contraídos por el Capitán 
de Infantería de la Mehal-la de 
Tetuán número 1 don Gerardo He

rrero Riveras

En la ocupación del cruce de 
carretera de la Panadella y pue
blo de Bellmunt, el día 14 de ene
ro de 1939, este Capitán, atacó

con su Tabor a una Brigada de 
Carabineros, y dando prueba de 
su valor y conocimientos incita
res, fijó al enemigo con una C o m - / 
pañía mientras con las otras dos 
envolvían su ala, provocando su 
retirada de aquél e hizo variar a 
faz del combate, con escaso n ú 
mero de bajas. Este .Capitán se 
ha distinguido repetidamente du
rante toda la campaña,  en la que 
ha tomado parte desde su conven* 
zo, habiendo sido herido seis veces

Méritos contraídos por ei Teniente 
provisional de Zapadores con des-' 
tino en la 4.a División de Navarra 

don Ricardo Martínez Ojinaga

Este Oficial mandaba un con- 
'voy de camiones en viaje por la 
carretera de Mazarete.  a Sae ices 
de la Sal  (Guada la j a ra )  en !a 
madrugada del 20 de diciembre de 
1937, cuando h zo explosión, al 
paso del primer camión, una car
ga colocada por el enemigo, cau
sando averías en el vehículo. M a n 
dó detener el convoy y avanzó él 
sólo * practicar un reconocimien
to de la carretera y sus inmedia
ciones, encontrando, a poca dis
tancia, otro dispositivo' automáti
co que él m smo hizo explotar y 
aun continuó más adelante, tro
pezando con otra tercera carga 
que no pudo ser vista por encon
trarse "envuelta en nieve, haciendo 
exposión sobre su persona, con 
lo que.  salvó las vidas del otro 
personal y el convoy, pero sufrió 
varias heridas, todas graves,  con 
pérdida de la visión tota1, lo que 
no le impidió d ’ctar órdenes acer
tadas para la buena marcha del 
convoy.  Concurren,  ademas,  en 
este Oficial, excelentes dotes de 
Mando y otras buenas  cua idades 
que contribuían a que sus servi* 
cios fueran a completa satisfac
ción de sus Jefes-

Méritos contraídos por el Teniente 
de Complemento de Infantería don 

Pedro Rubio Tardío

Este Oficial ha dado constantes 
pruebas de sus excelentes dotes 
de M ando y elevado espíritu. El 
día 30 de julio de 1938, a! defen
der las posiciones del N orte  de 
G andesa ,  que no estaban b en for
tificadas y Que eran atacadas vio- 
lentísimamente por el enemigo* \  
muy superior en número, en ele-
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m o n t o s  de c o m b a t e  y con e ' ev a da  
m o r a l ,  s u p o  m a n t e n e r l a s  i nt egra "  
m e n t e  p o n i e n d o  a c o n t r i b u c i ó n  su 
i nt el igencia ,  va lor  y s e r e n i d a d ,  y 
c o n t i n u ó  d a n d o  e j e mp lo  a su t r o 
pa,  d e sp u é s  de ser  g r a v e m e n t e  h e 
r ido.  Po r  su br i l lant e  c o m p o r t a "  
m i e n t o  en los c o m b a t e s  d e . C a b e 
za G r a n d e  ( S c g o v i a ) ,  en j u n i o  de 
1937, merec i ó y o b t u v o  o t ra  M e 
dal la  Mi  itar.
M éritos contraídos por t\ T en ien te  
provisional de In fan tería  con des. 
tin o  c.n el R egim iento de Burgos 
núm ero 31 don Fernando Salinas  

Ayuso
El dia 30 de ju l io  de  1938 se 

d i s t i n g u i ó  en el asal to  a las es t r i 
b a c i one s  de la cota 626 de !a S e- 
r ra  de P a n d ol s ,  p er s i gu i ó  al e n e 
migo pis tola en m a n o  y con seis 
s o ld ad o s ,  y c u a t r o  pr i s i oner os ,  r e 
c h a zó  un  c o n t r a a t a q u e  e n e m i g o  
en s i t uac i ón  difícil,  ya q ue  os 
a b a st e c i m i e n t o s  los t en ían  q u e  ha- 
cer  con c u e rd as .  El 19 de a g o s 
to, en la rect i f icación a v a n g u a r 
dia q ue  t enia  q u e  r ea l izar se  en 
la S ier ra  de P a n d o  s, c o n d u j o  a 
su  C o m p a ñ í a  con tal  per i ci a y 
r ap i de z,  a ue c a u só  g r a n  n ú m e r o  
de ba jas  al e n e mi go  e hizo 115 p r i 
s ioner os ,  e n l r e  ellos u n  C a p i t á n  
y u n  T e n i e n t e ,  y se a p o d e r ó  de 
va r ios  fusi les  a m et r a l l a d o r e s .  El 
día 29 de d i c ie mb re  de 1938, en 
la r u p t u r a  de! f rent e en C a b e z a  
P u e n t e  de B al agu er ,  c o n d u j o  su 
C o m p a ñ í a  con h a b i l i d a d  y a u d a 
cia;  co r tó  la c a r r e t e r a  de B a l a g u e r  
a C a m a r a s a  y envolvió,  p o r  s o r 
pr es a ,  al en e mi go ,  al q u e  ca u só  
g r a n  n ú m e r o  de b a j a s  y pr i s  o- 
neros-  El día 4 de e ner o  d e  1939, 
en el a t a q u e  de las l íneas  d e f e n 
s ivas  de A r t e s a  del  Segre,  d e m o s 
t ró  s e r e n i d a d  y v a l or  al' a d e l a n 
ta r se  con los Oficiales ,  u n  S a r 
g e n t o  y o c ho  s o l d a d o s  d e  su  C o m 
p a ñ ía ,  y c o r t a r  la a l a m b r a d a  de 
'la a l t u r a  de  la cota  329, s ó l i d a 
m e n t e  o r g a n i z a d a ;  s e g u i d a m e n t e  
c o n d u j o  s u C o m p a ñ í a  al asal to,  y  
en l uc h a ,  con g r a n a d a s  d e  m a n o  
y  c u e r p o  a c u e r p o  se a p o d e r ó  de 
l a p o s ic ió n ;  c a u s ó  al e n e m i g o  u n  
75 p o r  100 d e  m u e r t o s ;  c a p t u r ó  a 
la casi  t o t a l i d a d  de  los s u p e r v i 
v i en t es .  D u r a n t e  la l u c h a  en el 
i n t e r i o r  d e  la posición,  en e mi ga ,  
q u e d ó  a i s’a d o  de sus  f uer za s ,  lo 
g r ó  u n i r s e  con ellas, las r e o r g a n i 

zó r á p i d a m e n t e ,  venci ó las ú l t i 
m a s  r es is t encias  e n e m i g a s  y r e 
c h a z ó  el c o n t r a a t a q u e .
M éritos contraídos por el Alférez 
nrovisional de In fan tería  con d es ti
no en el R egim iento de Zaragoza 
núm ero 30 don Antonio Tabernero  

M artín
En la o c up a c i ó n  de! p u e b l o  de 

R u b i o  y de la cota n ú m e r o  572 
el. dia 1 de,  e n e r o  ú l t imo,  se d i s 
t ingo ó e x t r a o r d i n a r i a m e n t e  este 
Al f ér ez ,  q u e  a ’ f re nt e  de su Sec
ción y con g r a n a d a s  de m a n o ,  
c o n q u i s t ó  l As pos ic i ones  t e n a z m e n 
te d e f e n d i d a s  p o r  el e n e m i g o  
d a n d o  m u e r t e ,  p e r s o n a l m e n t e ,  a 
todos  los s i rv ien t es  de u n a  m á 
q u i n a  q u e  ba t ía  e f i ca zme nt e  a 
n u e s t r a s  fuerzas .  D u r a n t e  t odo  e ! 
c o m b a t e  dió c o n s t a n t e m e n t e  e j e m 
plo de valor ,  y cons i gu i ó,  con su 
ac tuac i ón ,  la c o n q u  sta de t odo s  
los obj e t i vos  s eñ a l a do s .

M éritos contraídos por el Alférez 
provisional de In fan tería  con des 
tin o  en las Fuerzas Ind ígen as nú. 
m ero 2, don Dím as Rodríguez E l

vira
En la o p e ra c ió n  e f e c t u a d a  p a r a  

o c u p a r  la l oma  20 ( C a s t e l l ó n ) ,  el 
dia 9 de jul io de 1938, este A l f é 
rez c o n d u j o  a su Sección al a s a l 
to de u n a  a l t u r a  d e f e n d i d a  p o r  
e n e m i g o  s u p e r i o r  en n ú m e r o ,  p o 
sición a la q u e  l legó con sólo t res  
de sus  h o m b r e s  y en l u c h a  c u e r 
po a c uer po ,  se a p o d e r ó  de ella a 
las n u e v e  h or as ,  c a u s a n d o  al e n e 
mi go  g r a n  n ú m e r o  de ba j as  y h a 
c i éndole  siete p r i s i o n e r o s  de sde  
d i cha  h o r a  h a s t a  las d i ec i nue ve ,  
q u e  llegó el r e f u e r z o ;  r e c h a z ó  c i n 
co en ér gi cos  c o n t r a a t a q u e s  co n 
sólo sus  t r es  h o m b r e s  y los s iete 
p r i s i on er o s ,  a los q u e  obl igó a 
e m p u ñ a r  las a r m a s  p a r a  d e f e n d e r  
la pos i ci ón .  ‘

O R D E N  de 2 de septiembre de
195 9 concediendo la Medalla
Militar fll Cabo don César Salas
Suárez y un Soldado.
P o r  res ol uc i ón  del  17 del p a s a 

do agost o,  S. E.  el G e n e r a l í s i m o  
de !os Ej érc i tos  N a c i o n a l e s  se h a  
d i g n a d o  c o n c e d e r  la M e d a l l a  M i 
l i t ar  al C a b o  de S a n i d a d  d o n  C é 
s ar  Salas  S u á re z  y al s o l d a d o  de  
S a n i d a d  clon B e n j a m í n  S o n t o  Fre i -  
jc ( m u e r t o s  e n acc ión de g u e r r a ) ,  
p o r  los m é r i t os  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  
se e x p r e s a n .

B u r g os ,  2 de s e p t i e m b r e  de 1939. 
A ñ o  de la Vic tor ia . VARELA
M éritos contraídos por el Cabo don  

César Sal as  Suárez
E' 24 de a g o s t o  de 1938. en la 

acción s ob re  la cota 544 ( S e c t o r  
Vi l l a l ba  de los A r c o s — B at al la  de l  
E b r o ) .  al f re n te  de su  e s c u a d r a ,  
con v e r d a d e r o  es pí r i t u  de sacr i f i -  
c o, l legó a lo má s  a v a n z a d o  de  
n u e s t r a s  pos i ci ones  p a r a  r e t i r a r  a 
los h e r i do s ,  s i e mp r e  ba jo  e f uego  
del e n e mi go ,  a y u d a n d o  en el t r a n s 
p or t e  a sus  cami l le r os  y e l e v a n d o  
asi la m o r a l  de los m i s m o s ,  q u e  s e 
e n c o n t r a b a n  a g o t a d o s  p o r  e' g r a n  
n ú m e r o  de ba jas .  E n d ic ho  día al- • 
c a n z ó  g lo r i o s a  m u e r t e  p o r  u n  c a 
ñ o n a z o  e n e m i g o - c u a n d o  r ea l i z a b a  
el t r a n s p o r t e  de u n a  baja .

S e d i s t i n g u i ó  t a m b i é n  en o p e r a 
c iones  a n t e r io re s ,  p o r  su a b n e g a 
ción y a r r o j o  en m o m e n t o s  d i f í 
ciles de ev ac ua c ió n .
M éritos contraídos por el soldado  

D. Bz-njamín Souto Freije
El 24 de a g o st o  de 1938, en la 

a c c i ón  s ob re  Ja co t a 544, S ec t o r  
Vi l la l ba  de los A r c o s — B at al l a  de l  
E b r o — , en t o d o  m o m e n t o  y s i e m 
pr e  v o l u n t a r i o ,  a c u d í a  con r a p i d e z  
a los p u estos de m a y o r  pe l ig ro  p a 
r a  h a c e r  las e v a cu a ci on e s ,  a n i m a 
b a  a los h e r i d o s  y a s u  c o m p a ñ e 
ro p a r a  t e r m i n a r  p r o n t o  la e v a c ú a -  . 
ción,  con el fin de  v ol ver  n u e v a 
m e n t e  al c u m p l i m i e n t o  de  su  h u 
m a n i t a r i a  l a b o r ;  r e b a s a b a  la l í nea  
d e  ev a cu a c i ón ,  p a r a  r e t i r a r  los h e 
r i d os  del  f r e n t e  de  c o m b at e ,  s i e m 
pr e  b a j o  la a m e n a z a  de  la  m e t r a 
lla y  del  t i r o d i r ec to  d e  las a r m a s  
a u t o m á t i c a s  del e n e m i g o  y  r e s u l t ó  
h e r i d o  c u a n d o  ha c ía  la e v a c u a c i ó n  
de la T e r c e r a  B a n d e r a  del  Tercio»
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m u r i e n d o  al s i gu i e n t e  d í a g l o r i o 
s a men te  a c o n s e c u e n c i a  de las  h e 
r idas  s uf r i das .

Rectificaciones
O R D E N  de 31 de agosto de 1939 

rectificando la antigüedad en los 
empleos de A lférez  y  Teniente 
al Teniente del A rma de In ge
nieros don José H errera M on 
tes.

Se rectifican las Ordenes de as
censo de 7 de marzo de 1938 
(B. O . núm. 504) y la de 30 de 
septiembre de 193S (B . O . nú
mero 97), en lo  que se refiere 
al Teniente de Ingenieros don 
José Herrera M ontes, en el sen
tido de que la antigüedad que 
le corresponde en los empleos de 
A lférez y Teniente es la de 20 
de marzo de 1937 y 20 de mar
zo  de 1938, respectivamente.

Burgos, 31 de agosto de 1939- 
A ño de la V ictoria .— P. D .: El 
General; Camilo A lonso Vega.

O R D E N  de 31 de agosto de ¡939 
rectificando la de 26 de jum 
nio de 1939 relativa al A lférez  
provisional - de Ingenieros don 
M anuel Vera G óm ez.

Se -rectifica la Orden de 26 de 
junio de 1939 (B . O . núm. 180) 
en el sentido de que D . Manuel 
Vera G óm ez es A lférez P rovi
sional de Ingenieros y no Bri
gada, com o por error se con 
signó.

Burgos, 31 de agosto  de 1939. 
A ñ o  de la V ic to r ia — P. D .: El 
General, Camilo A lonso Vega.

O R D E N  de 1 de septiem bre de 
1939 rectificando los apellidos 
del Sargento provisional de In 
fantería don José G uerrero G i- 
larte.

Se rectifica la O rden de 10.de 
marzo de 1938 (B . O . núm. 507) 
por la que se concedió el ascen
so al Sargento Provisional de In
fantería D . José Guerrero G ilar
te, en el sentido de que sus ape
llidos son Guerrero Gilarte, y  no 
Gilarte G uerrero,.com o por error 
se consignó.

Burgos, 1 de septiembre de 
1939.—A ñ o  de la V ictoria .— P. D „  
General, Camilo A lonso Vega.

O R D E N  de 1 de septiem bre de 
1939 rectificando la de 22 de ju 
lio de 1939 en lo que se refiere 
al Teniente de C om plem ento de 
Artillería don Gabriel de Cace- 
res Torres.
Se rectifica la Orden de 22 de 

ju lio último (B . O . núm. 209), 
por la que se destina, entre 
otros, al Teniente de C om plem en
to de Artillería D . G abriel de 
Cáceres Torres, en el sentido de 
que su verdadero empleo es el 
de A lférez de Com plem ento, y  
no el que por error se consig
naba.

Burgos, 1 de septiembre de 
1939.— A ñ o  de la V ictoria .— P. D., 
General, Camilo A lonso Vega.

Situaciones
O R D E N  de 1 de septiembre de 

1939 pasando a la situación “ A l  
Servicio de otros M inisterios1’ 
el Capitán de Ingenieros don 
Ricardo G oitre Bayo.
Pasa a la situación “ A l Servi

cio de otros M inisterios” , para 
prestarles en el de la G obern a
ción, en las fuerzas de Seguridad 
y  Asalto, el Capitán del Arm a 
de Ingenieros don R icardo G o i
tre Bayo.

Burgos, 1 de septiembre de 
1939. — A ñ o  de la- V ictoria .— 
P. D .: El General, Camilo A lón" 
Vega.

MINISTERIO DEL AIRE

A scensos 
O R D E N  de 4 de septiembre de 

1939 ascendiendo a Capitán . 
asimilado, a D . José Fernández 
G iner.
Por reunir las condiciones del 

Decreto núm. 140, de 26 de d i
ciembre de 1936 (B . O . núm. 69), 
se concede el em pleo de C api
tán asimilado a D . José Fernán
dez Giner, Ingeniero Industrial 
e Ingeniero A eronáutico.

M adrid, 4 -de septiembre de 
1939.—A ñ o  de la Victoria.

YAGÜE.

O R D E N  de 4 de septiembre de 
1939 ascendiendo a Teniente, 
honorario, de A viación , a don 
Julio Gil C acho .
Por reunir las condiciones que 

señalan las O rdenes de 20 y 21 
de ju lio y  8 de agosto de 1938 
(BB. O O . núms- 21, 22 y  41), se 
concede el empleo de Teniente 
H onorario del Arm a de Avia* 
ción, a D . Julio G il Cacho, Es« 
pecialista en A erom otores.

M adrid, 4 de septiembre ds 
1939.— A ñ o  de la V ictoria.

YAGÜE. 1

A D M I N I S T R A CION CENTRAD
MINISTERIO DE OBRAS PU

BLICAS 

Subsecretaría 

Disponiendo la formación de ex -  
pediente a los funcionarios de 
Cuerpos Especiales que se deta- 
llan.
C on arreglo a ios preceptos de 

la Ley de 10 de febrero último, 
para depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta obser
vada con relación al G lorioso  M o 
vim iento Nacional, y  de con for
m idad con la propuesta del Juz
gado instructor de expedientes del 
personal administrativo, este M i
nisterio ha dispuesto la instruc
ción del expediente formal a que 
se refiere el art. 5.9 de Ja ex
presada Ley, a ios Auxiliares de 
Adm inistración C ivil del C uerpo 
Técnico A dm inistrativo y  A u x i
liar do-ña Purificación A quilina 
Díaz N úñez y D . Ernesto G arro
te Carranza, debiendo abonárse
les, a-partir del 10 del actual, el 
50 por 100 de los haberes que 
les corresponden con arreglo a 
sus cargos, de acuerdo con lo que 
establece la Orden de la V icc - 
presidencia del G ob iern o de 2 de 
junio de 1939.

Lo que, de orden comunicada 
por el señor M inistro, participo 
a V . S. para su conocim iento y  
demás efectos.
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Dios guarde a V- S. muchos 
años.

Madrid, 11 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario, Bernardo Granda.

Sr. Jefe de la Sección‘Central de
este Ministerio.

Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último 
para depuración de funcionarios 
'públicos, según la conducta ob
servada con relación al Glorioso 
Movimiento Nacional, y de con
formidad con la propuesta del 
Juzgado instructor de expedientes 
de personal administrativo, este 
Ministerio ha dispuesto la trami
tación del expediente formai a 
que se refiere el art. 5.- de la 
expresada Ley, al Jefe de N ego
ciado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico Administrativo y A uxi
liar D. Fernando Lázaro Lacos- 
tena.

Lo que, de orden comunicada 
por el señor Ministro, participo 
a V* S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 16 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario, Bernardo Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

clase de la Secretaría de este D e
partamento, con destino a la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales-

D. Julián G ay  Taboada, Oficial 
de Administración Civil con des
tino al Canal de Isabel II.

Doña María Dolores Bustillo 
Martínez, Auxiliar tercero, a ex
tinguir, de Obras Públicas, con 
destino a la Dirección General de 
Caminos.

D. Vicente Olmedo Montaner, 
Portero cuarto, con destino a la 
Secretaria de este Departamento.

D. Luis Alvarez Bermejo, A p a
rejador de Obras Públicas, con 
destino a la Secretaría de este D e 
partamento (Sección Central).

Todos con derecho a percibir 
el total de los haberes con arre
glo a sus cargos.

Lo que, de orden comunicada 
por el señor Ministro, participo 
a V. S. para su conocimiento y 
efectos-

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 19 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario, Bernardo Granda.
Sr.' Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

De acuerdo con los preceptos 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo para depuración de funciona
rios públicos según la conducta 
observada con relación al G lorio
so Movimiento Nacional, y de 
conformidad con la propuesta del 
Juzgado instructor de expedien
tes del personal administrativo, 
este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san
ción, al servicio del Estado, de 
los funcionarios de este Depar
tamento que a continuación se de
tallan y con los destinos que se 
indican:

D. Javier Pujadas Enríquez, 
Auxiliar tercero, a extinguir, de 
Obras Públicas de este Departa
mento, con destino a la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid.

Doña Aurora Hernández Usúa, 
Auxiliar tercero, a extinguir, de 
Obras Públicas de este Departa
mento, con destino a la tercera 
Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles-

Doñ a  Mai ía  del Carmen~García 
Zuni,  Auxi l iar  tercero, a extin
guir, de Obras  Públicas de este 
Departamento,  con destino a la 
Jefatura de Obras  Públ icas de 
Madrid.

Lodos  con derecho a percibir 
el total de los haberes con arre
glo a sus cargor.

Lo que, de orden comunicada 
por el señor Ministro,  participo 
a V.  S. para su conocimiento y 
efectos.

Dio s  guarde- a V.  S. muchos 
años.

Madrid,  22 de agosto de 1939. 
A ñ o  de la Victoria .—-El S u bs e
cretario, Bernardo Granda-

Sr. Jefe  de la Sección Central  de
este Departamento,

Disponiendo la tramitación de ex
pediente a¡ Jefe de Negociado 
del Cuerpo Técnico - Adminis
trativo y Auxiliar don Manuel 
Ramón Maestud.
Con arreglo a los preceptos de 

la Ley de 10 de febrero último 
para depuración de funcionarios 
públicos según la conducta obser
vada con relación al Glorioso Mo" 
vimiento Nacional, y de confor
midad con la propuesta del Juz
gado instructor de expedientes del 
personal administrativo, este M i
nisterio ha dispuesto la tramita
ción del expediente formal a que 
se refiere el art. 5.- de la expre
sada Ley, al Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo y Auxiliar 
D. Manuel Ramón Maestud, de
biendo abonársele, a partir de es
ta fecha, el 50 por 100 de los 
haberes que le corresponden con 
arreglo a su cargo, de acuerdo 
con lo que establece la Orden de 
la Vicepresidencia del Gobierno 
de 2 de junio de 1939.

Lo que, de orden comunicada 
por el señor Ministro, participo 
a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S- muchos 
años.

Madrid, 22 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario, Bernardo Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Admitiendo al servicio del Estado , 
sin imposición de sanción, a los 
funcionarios de este D eparta
mento que se mencionan.
De acuerdo con los preceptos- 

de la Ley de 10 de febrero úl
timo, para depuración de funcio
narios públicos según la conduc
ta observada con relación al G lo 
rioso Movimiento Nacional, y de 
conformidad con la propuesta del 
Juzgado instructor die expedien
tes del personal administrativo, 
este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san
ción, al servicio del Estado de 
los funcionarios de este D epar
tamento que a continuación se de
tallan y con los destinos que se 
indican:

D. José María Elias y Ripoll, 
Jefe de Negociado de segunda


